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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

L as noticias referentes á la insurrección carlista recibidas 
hasta la madrugada de h o y , carecen de importancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES. 

limo. S r .: En vista de la instancia elevada por D. Be
nigno Diez y Sanz y D. Casto Jimeno A raquistain, Regis^ 
tiradores de la propiedad de Chinchón y B ujalanee, en so
licitud de perm uta de sus respectivos cargos, y estimando 
ju sta  la  causa que para ello alegan, S. M. el R e y  (Q. D. G.),' 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley hipote
caria y SOI del reglamento general dictado para  su ejecu
ción, ha tenido á bien nom brar al prim ero para el Regis
tro  de la propiedad de Bujalanee, de tercera c lase , con 
fianza de 1.750 pesetas, en el distrito  de la A udiencia de 
Sevilla, y al segundo para el de C hinchón, de segunda 
clase, con fianza de 3.500 pesetas, en el distrito  de la A u 
diencia de Madrid.

Be Real orden lo digo ]á V. I., para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid  1$ de Abril de 1875.

CÁRDENAS.

Sr. Director general de ios Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de que D. Fausto P restam ero Perez, 
Registrador de la propiedad de Ocaña, se halla compren
dido en las disposiciones déla'rt. 18 de la ley de presupues
tos de 3 de Agosto de 1866, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  te 
nido á bien declararle jubilado, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de A bril de 1875..

CÁRDENAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL

PERSONAL DE JUECES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 5 de Abril de 1875. Declarando cesante, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Bernardo 
Casaní y Aras, Juez de prim era instancia de Belmonte.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Belmente, de ascenso, cuya provisión corresponde 
al prim er turno de los establecidos en la regla 2.a del a r
tículo 2.° del decreto de $3 de Enero ultim o, á D. Rafael 
M artin y Marcos, que, jubilado á s u  instancia, se halla com
prendido en el casoá que se refiere en su segunda parte el 
artículo 7.° del mencionado decreto.

Méritos y servicios de D. Rafael M artin  y Marcos.

Sa le expidió el título de Abogado el 11 de Agosto de 1840, 
habiendo ejercido la profesión en Lerma.

En 17 de Noviembre de 1844 se le nombró Promotor fiscal 
de Lerma, de entrada.

En 14 de Enero de 1853 trasladado á Nájera.
En 30 de Setiembre del mismo año á Salas do los Infantes.
En 13 de Noviembre siguiente fué nombrado Juez de pri

mera instancia de dicho partido; tomó posesión en $4 do Di
ciembre inmediato.

, En 30 de Diciembre de 1854 se le declaró cesante.
En 5 de Diciembre de 1856 repuesto en el Juzgado de pri

mera instancia de Salas de los Infantes.
En $0 de Agosto de 1858 trasladado al de Saldaña.
En 8 de Enero de 1859 al de Gástrojeriz»
En 4 do Marzo siguiente al de Salas de los Infantes.
En $ de Octubre de 1863 al de Scñorin de Carballino.
En 3^ del mismo mes y año al de Astudillo.
En 18 de Julio de 1865 promovido al de Vera, de ascenso; 

tomó posesión en 10 de Setiembre siguiente.
En 27 de Noviembre de 1866 se le trasladó al da Brivicsca.
En 16 de Diciembre de 1868 al de Aranda de Duero.
En 22 de Mayo de 1869 al de Tolosa.
En £7 de Agosto siguiente se le declaró cesante.
En $9 de Agosto de 1810 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Yillafranca del Vierzo; posesión en 20 de 
Setiembre siguiente.

En 31 de Diciembre del mismo año trasladado al de Caspe.
En 3 de Julio de 1871 al de Vich.
En $ de Diciembre siguiente al de Cervera.
En 3 de Enero de 187$ al de Daroca.
En $0 de Mayo del mismo año al de Berja.
En 10 de Junio siguiente al de Oiot.
En 15 de Octubre del citado año jubilado á su instancia.
En 3 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

E n id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Tolosa, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Fernando R uiz, y cuya provisión corresponde al se
gundo turno de los establecidos en la regía 2.a del a r
tículo 2.° del decreto de $3 de Enero último, á D. Ramón 
Fernandez de Retana, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Ram ón Fernandez de R etana.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Febrero de 1844.
En $6 de Diciembre de 1856 se le nombró Promotor fiscal 

de Nájera, de entrada; tomó posesión en $4 de Enero siguiente.
En 7 de Junio de 1858 Juez de primera instancia de Seo de 

Urgel, de entrada; y sin tomar posesión,
En 7 de Agosto del mismo año se le trasladó al Juzgado de 

primera instancia de Villacarriedo, del que se posesionó en 14 
de Setiembre siguiente.

En 8 de Julio de 1859 al de Tafalla.
En 30 de Julio de 1863 promovido al de Alfaro , de ascen

so; posesión en $8 de Julio siguiente.
En $7 Me Julio de 1867 so le trasladó, en comisión, al de 

V almaseda.
En 19 de Diciembre de 1838 se le declaró cesante.
En $4 de Noviembre da 1870 solicitó volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Anastasio de Mendoza, 
Juez de prim era instancia de Orotava.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era instan
cia de Orotava, de ascenso. cuya provisión corresponde al 
tercer turno de los establecidos en la regla 2.a del a r t. 2.° 
del decreto de $3 do Enero último, á D. Prudencio Blanco 
y García, cesante del do Lalin.

Méritos y servicios de D. Prudencio Blanco y García.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Julio de 1841, 
habiendo ejercido la profesión durante cuatro años.

En 7 de Noviembre-de 1843 se le nombró Promotor fiscal 
de Becerrea, de entrada; tomó posesión en 1.° de Diciembre si
guiente.

En 17 de Noviembre de 1848 trasladado á Verin.
En $6 de Agosto de 1855 á Ugíjar.
En $5 de Octubre siguiente se le declaró cesante.
En 3 de Noviembre del mismo año se le nombró para la 

Promotoría fiscal de Posadas, déla que se posesionó en 10 deh 
mismo.

En $5 de Abril de 1856 promovido a la de Betanzos, de as
censo; posesión en 30 de Mayo siguiente.

En 3 de Octubre de 1857 trasladado á la de Alcaráz.
En -18 de Diciembre siguiente á la de Vivero.
En 10 de Mayo de 1860 á la de Betanzos.
En $0 de] mismo mes y año á la de Vivero.
En $3 de Abril de 1863 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Lalin, de entrada; tomó posesión en 1.* de Junio si
guiente.

En $8 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En $7 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

, En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José García de Castro, 
Juez de prim era instancia de Cervera.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era in stan 
cia de Cervera, dé ascenso, cuya provisión corresponde a l 
cuarto tu rno  de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.® 
del decreto de $3 de Enero último, á D. Manuel Cubells y 
Ciscar, que lo es cesante del de Y iiuroz, y A uxiliar de la  
Secretaría de este M inisterio.

Méritos y  servicios de D. Manuel Cubells y Ciscar.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1836,
En 16 de Enero de 1857 se le nombró Promotor fiscal, en 

comisión, de Sos, de entrada; posesión en $4 de Febrero si
guiente.

En 6 de Setiembre de 1838 trasladado, también en comi
sión, á Cervera del Rio Pisuerga.

En 8 de Enero de 1859 nombrado para el mismo cargo en 
propiedad; posesión en 17 de Febrero siguiente.

En 21 de Octubre del mismo año trasladado á Pego.
En 21 de Noviembre de 1868 nombrado Juez de primera 

instancia de Alboeacer, de entrada; tomó posesión en 7 de Di
ciembre siguiente. %

En 20 de Marzo de 1869 trasladado á Vinaroz.
En 27 de Enero de 1873 se le nombró Secretario de gobier

no interino de la Audiencia de Burgos; posesión en 19 dé Fe
brero siguiente.

En 11 de Mayo de 1874 trasladado á Las Palmas.
En 23 de Octubre del mismo año se le nombró Jefe de Ne

gociado de segunda clase, Auxiliar de la clase de segundos de 
este Ministerio, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Noviem
bre siguiente.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Sánchez Sa
linas, Juez de prim era instancia de Motril.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Motril, de ascenso , cuya provisión corresponde 
al prim er turno de los establecidos en la regla 2.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último ,’áD . Justo 
Racho y Hernando, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Justo Radio y Hernando.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 4840, 
habiendo ejercido la profesión dos años en Daroca.

En 25 de Agosto de 4841 se le nombró Asesor de la Auto
ridad militar de Daroca; posesión en 17 de Octubre siguiente.

En 3 de Julio de 1843 Juez de primera instancia de Daroca, 
por nombramiento de la Junta do gobierno áe la provincia.

En 19 del mismo mes y año Juez d o primera instancia in 
terino de Aliaga.

En 8 de Febrero de 1848 fué nombrado por la Audiencia 
Juez de primera instancia de Daroca; tornó posesión en 20 del 
misino.

En 12 de Diciembre de 1849 so le nombró para dicho Juzga
do en propiedad, del que se posesionó en 9 do Enero siguiente.

En 24 da Julio de 1830 trasladado al do Berga*
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En 18 de Marzo de 1864 al de Lucena.
En ££ de Mayo de 1869 se le declaró cesante; cesó en 89 

del mismo.
En 1.° de Noviembre de 1870 solicitó volver al servicio.

E n id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. León Cebrian, Juez de 
prim era instancia de Hellin.

E n  id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tan c ia  de Hellin, de ascenso, cuya provisión corresponde 
n i segundo turno de los establecidos en la regla 2.a del ar
tículo  2.° del decreto de £3 de Enero últim o, á D. Cristó
bal Perez Monte, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Perez Monte.
Desdo ££ de Mayo hasta 6 ,de Diciembre de 1843 desempeñó 

el Juzgado de primera instancia de C aravaca, por nombra
miento de la Junta de gobierno de la provincia.

En 19 de Marzo de 1847 se le nombró para servir interina
mente el de Yecla, del que se posesionó en 10 de Abril si
guiente.

En 18 de Agosto de 1848 nombrado para servir en propie
dad el de Jarandilla; tomó posesión en 14 de Octubre siguiente.

En 17 de Noviembre del mismo año trasladado al de 
Chelva.

En £8 de Abril de 1854 al de Torrente. #
En 3 de Noviembre de 4855 al de Gandesa.
En 6 de Abril de 4856 al de Albocacer.
En 15 de Mayo siguiente se le declaró cesante á su ins

tancia.
En 5 de Julio de 1861 se le nombró para el Juzgado de p ri

m era instancia de M edinasidonia; posesión en 9 de Agosto s i
guiente.

En 1.* de Marzo de 1862 se le confirmó en dicho Juzgado 
declarado de ascenso.

En £5 de Junio de 1866 trasladado al de Tolosa.
En 9 de Julio del mismo año ’al de Estepa.
En 14 de Agosto siguiente al de Medinasidonia.
E n £1 de Noviembre d e '1868 al de Salas de los Infantes.
En 9 de Enero de 1869 se le declaró cesante.
En 6 de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio, 

acreditando que percibe el haber pasivo de 1.125 pesetas.

E n id. id. Disponiendo, de conformidad con lo prescrito 
en  e la rt. 919 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, queD . Antonio Perez Ventana sea conside
rado como renunciante del cargo de Juez de prim era in s
tancia de O lot

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era ins
tancia  de Olot á D. Juan López C uesta, que sirve el de\ 
Igualada.

En id. id. Prom oviendo al Juzgado de prim era instan 
cia  de Ig u a lad a , de ascenso, cuya provisión corresponde 
a l tercer tu rno  de los establecidos en la regla 2.a del art. 9>.° 
del decreto de 23 de Enero último, á D. Francisco Javier 
M adrazo, cesante del de Entram basaguas.

M éritos y  servicios de D. Francisco Javier Madrazo.

Se le expidió el título de Abogado en £0 de Julio de 1841, 
habiendo ejercido la  profesión durante £4 años.

En 7 de Abril de 1847 se le nombró Abogado fiscal de la 
Subdelcgacion de R entas de Santander, de cuyo cargo tomó 
posesión en 16 del mismo.

En 1.° de Agosto de 18o£ Promotor fiscal de Hacienda del 
mismo punto.

En 16 de Mayo tle 1855 se le declaró cesante.
En 10 de Enero de 1857 se le repuso en dicho cargo.
En 6 de,Junio de 186£ se le nombró para la Prom etería 

fiscal de Santander, de término , de la que se posesionó en 3 
de Agosto siguiente.

En 4 de Julio de 1866 trasladado á la del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

En 9 del mismo mes y año se dejó sin efecto dicha tras
lación.

En £6 de Junio de 1867 se le trasladó á la de Lérida.
En 5 de Setiembre siguiente fue nombrado Juez de prim e

ra  instancia de R iaño, de entrada; tomó posesión en 14 de 
Octubre siguiente.

E n 2 de Julio de 1868 trasladado á Entrambasaguas.
En 19 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.
En £9 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Marcial González de la 
Fuente, Juez de prim era instancia  de la Almunia.

En id. id. Prom oviendo al Juzgado de prim era in stan 
cia de la Almunia, de ascenso, cuya provisión corresponde 
al cuarto turno de los establecidos en la regla 2.a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero últim o, á D. Benito 
Senao y García, cesante del de Cervera del Rio Alhama.

Méritos y servicios de D. Benito Senao y García.

Se le expidió el título ele Abogado en 42 de Julio de 4830, 
habiendo ejercido la profesión siete años en Madrid v Ta- 
razena.

En 48 de ¿vo\ íembre de 4834 se le nombró Prom otor fiscal 
de P tñ a íie l, de en traua ; tomó posesión en 44 de Diciembre si
guiente.

En 1/ de Febrero ce d856 fue promovido á La Roda; uose- ¡ 
sien en £6 de Marzo,

En 31 de Diciembre de 4858 se lo declaró cesante.
En 5 de Setiembre de 4860 se le nombró para el Juzgado 

de prim era instancia de Frechilla, de entrada, del que se po
sesionó en 4.9 de Octubre siguiente.

En 44 de Enero de 4862 trasladado al de Cervera del Rio 
Alhama.

En £7 de Junio de 4837 se le declaró cesante por supresión 
del Juzgado.

En 6 de Marzo de 4869 fué nombrado Juez de prim era ins
tancia de Ateca.

En £3 de Abril siguiente declarado cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión en térm ino oportuno.

En £5 de Octubre de 4870 solicitó volver al servicio.

E n id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Rafael Romero de la Haba, 
Juez de prim era instancia de Valverde del Camino.

E n id. id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado de 
prim era instancia de Valverde del Camino á D. Manuel 
Gallo y Rey, que lo es electo del de Nules.

E n id. id. Declarando cesante á su instancia, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan A n
tonio Hidalgo, Juez de prim era instancia electo de Hoyos.

En 6 de id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancia de Cartagena á D. Rafael Pajaron y Cervera, 
electo del de Cáceres, y para este últim o á D. Román Ro
dríguez Delgado, que sirve el prim ero de dichos Juzgados.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr : Los perjuicios que al comercio y al Te

soro se irrogan por la concentración de la mayor parte de 
las tropas de Carabineros y su alejamiento de los puntos 
en que deben prestar su peculiar servicio, no han podido 
pasar desapercibidos, así en este Centro como en el Minis
terio de Hacienda, donde m ás directam ente se notan los 
efectos de la poca vigilancia que es posible ejercer con las 
escasas fuerzas disponibles en una gran extensión de nues
tras costas y fronteras. Por otra parte, si fueron absoluta
mente necesarios los servicios puram ente m ilitares de 
dicho Cuerpo para im pulsar en una época dada las opera
ciones de la campaña, hoy pueden ser sustituidos y com
pensados por el aum ento que el efectivo del Ejército re 
cibe á consecuencia de la quinta recientem ente efectuada. 
Teniendo en cuenta estas razones, S. M. el R ey (Q.JD. G.) 
se ha servido disponer queden disueltos para fin de ípróxi-l 
mo mes de Mayo los batallones provisionales de Carabine
ros que aun existen, pasando las fracciones de fuerza que 
los componen á prestar el servicio especial de su institu to  
en las provincias á que corresponden.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos indicados. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 20 de Abril de 4875.

JOVELLAR.
Sr. Inspector general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á  bien d is
poner que durante la enfermedad de D. Francisco Silvela, 
Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. I. del des
pacho de los asuntos correspondientes á  la Subsecretaría. 

■ De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
M adrid 12 de Abril de 4875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Ricardo A lzugaray, Director general de Adminis
tración local.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha  servido apro
bar el adjunto reglamento para el orden de los trabajos de 
este M inisterio, disponiendo que se observe puntualm ente 
desde esta fecha.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 4875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO
DEL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION-

CAPITULO PRIMERO.
Organización del Ministerio.

Articulo 1.° El Ministerio de la Gobernación conourande las 
dependencias siguientes:

4.a Gabinete particular del Excmo. Sr. Ministro.
£.a Subsecretaría.

3.* Dirección general de Política y Administración.
4.a Dirección^ gen eral de Comunicaciones.
5.a Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estableci

mientos penales.
Ei Gabinete particular se compondrá de los empleados que 

elija el M inistro, los cuales estarán á sus inmediatas órdenes, 
y  serán nombrados directamente por él.

Art. £.* La Subsecretaría se dividirá en cuatro Secciones, 
con los siguientes. Negociados cada u n a :

S e c c ió n  p r im e r a .
PERSONAL.

Negociado primero.
Despacho con S. M.
Personal del Ministerio.
Personal de Gobiernos de provincia.
Personal de Orden público.
Jubilaciones.
Compulsas de servicios.
Gobierno interior del Ministerio.

Negociado segundo.
Presupuesto general del Ministerio.
Gastos ordinarios y extraordinarios del Ministerio y de los 

Gobiernos de provincia. ,
Abono de dietas á Delegados.
Concesión de honores de Jefe de A dm inistración, cruces y  

recompensas.
Negociado tercero.

Archivo.
Registro general y cierre.
Autografía.

Sección 2.a
ÓRDEN PUBLICO.

Negociado primero.
Orden y vigilancia pública.
Despachos telegráficos.
Negocios reservados.
Reuniones políticas.
Teatros y diversiones públicas.
Gastos reservados.

Negociado segundo.
Apertura de la correspondencia.
Relaciones políticas con el Ministerio de Estado. 
Indeterminado.

Negociado tercero.
Guardia civil en la parte correspondiente á este Ministerio. 
Milicia Nacional.
Material de Orden público.
Armamento y sus incidencias.

S e c c ió n  3.a
EMBARGOS.

Negociado único.
1 Embargos y sus incidencias.

Indemnizaciones.
Asuntos especiales de política y Orden público referentes á 

carlistas.
Prensa.

Sección 4.a
A S U N T O S  E S P E C IA L E S .

Negociado primero.
Cuestiones de preferencias en funciones públicas* 
Calamidades públicas.
Emigrados y refugiados políticos.
Auxilios individuales á los súbditos españoles de dentro y  

fuera de la Nación.
Auxilios á extranjeros.
Indemnizaciones por perjuicios sufridos en la guerra civil..

Negociado segundo.
Contratos de arriendo y cuestiones sobre pago de alquileres. 
Obras y reparos en el edificio que ocupa el Ministerio de la 

Gobernación.
Boletín legislativo.
Indice de órdenes y expedientes.
Biblioteca.
Imprentas y librerías.
Indeterminado.

DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA Y ADMINISTRACION.

Art. 3.® Se dividirá en cuatro Secciones, con los siguientes 
Negociados cada una:

S e c c ió n  p r i m e r a .
POLÍTICA.

Negociado primero.
Cuestiones electorales.
Leyes orgánicas.
Incidencias relativas á unas y otras.

Negociado segundo.
Organización de Diputaciones provinciales.
Organización de Ayuntamientos.
Incidencias relativas á unas y otros.
Nombramientos, am onestaciones, apercibimientos, multas, 

suspensiones y destituciones da Diputados provinciales, Alcal
des y Concejales. 4

Sección 2.a
AYUNTAMIENTOS.

Negociado primero.
Consultas sobre la interpretación de la ley municipal. 
Recursos contra los Ayuntamientos en todos los asuntos 

que no se refieran ¿ cuestiones electorales.
Alzadas de los Ayuntamientos de las determinaciones que 

contra ellos tomen los Gobernadores y Diputaciones en lo i’ela- 
tivo á las cuestiones en que este Negociado entienda, y á las 
adm inistrativas sobre enseñanza municipal, creación ó supre
sión de establecimientos y empleados de Tos Ayuntamientos. 

Cuerpo de Beneficencia municipal.
Indeterminado con relación á la parte adm inistrativa de los 

Municipios.
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Negociado segundo.

Consultas sobre interpretación de la ley provincial. Recursos contra los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones provinciales en asuntos administrativos de los que corresponden á este Negociado.Alzadas de las Diputaciones y Comisiones provinciales contra Jas determinaciones de los Gobernadores.Cuestiones administrativas sobre enseñanza municipal, y  creación ó supresión de establecimientos y empleados de las Diputaciones.Cuerpo de Beneficencia provincial.Indeterminado con relación á la parte administrativa de las provincias.
Negociado tercero.

División territorial, provincial y municipal.Agregación, seg re g a c ió n  y supresión de términos municipales.Agregación y supresión de un término, de un partido judicial á otro distrito.Variación de capitalidad de los Municipios.Competencias de jurisdicción entre las Autoridades.Alzada contra los acuerdos de las Diputaciones ó Comisiones permanentes en los asuntos de que este Negociado entiende.
S ecc ión  3 .a

PRESUPUESTOS Y SUS INCIDENCIAS.
Negociado prim ero.

Arbitrios.Comisos.Subastas de arbitrios y sus incidencias.Inspección de dos acuerdos de los Ayuntamientos y Diputaciones en materia de impuestos.Repartimientos provinciales y municipales.Alzada sobre estos asuntos.
Negociado segundo.

Proyectos de edificios y obras dependientes de este Ministerio.Programas,1 presupuestos y pliegos de condiciones de d i chas obras y edificios.Presupuestos provinciales y  municipales con sus incidencias.Reclamaciones sobre cuentas provinciales y  municipales. Apremios.Abonos de dietas á Delegados.Pensiones á cargo de los Ayuntamientos.Correspondencia con el Tribunal de Cuentas.Empréstitos municipales y demás operaciones de crédito de los Ayuntamientos.Empréstitos provinciales.Deudas y  créditos de los Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales.Conversión del 80 por 100 de Propios vendidos. Apoderamientos.Recursos de alzada sobre todos estos negocios.
Negociado tercero.

Servidumbres públicas, provinciales y municipales.Policía urbana.Industrias insalubres, peligrosas é incómodas en las poblaciones, y reglamento de las mismas.Permuta ó cambio de destino de los bienes de las Diputaciones y de los pueblos.Cumplimiento de contratos hechas con los Ayuntamientos y  Diputaciones, ó de asociaciones privadas.Alumbrado por gas de las poblaciones.Condiciones para contratar este servicio.Disposiciones relativas á la comprobación de gas para evitar abusos respecto a la entrega de mala clase de dicho fluido, y  en interés de la seguridad y salubridad públicas.Contratas de asfalto y demás materiales artificiales empleados en las construcciones de los servicios municipales. Alzadas sobre los mismos asuntos.
S ecc ión  4 .a

QUINTAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
Negociado prim ero.

Deslindes, aprovechamientos, roturaciones &c.Asociaciones de los pueblos y provincias para fines comunes.Malversación de fondos públicos.Indemnizaciones á particulares y funcionarios provinciales y municipales.Servicio de Boletines oficiales.Suministros, bagajes y alojamientos.Subastas de servicios locales.Alzadas contra acuerdos sobre los mismos asuntos.
Negociados segundo y tercero.

Reemplazos del ejército con todas sus incidencias.
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Art. 4° Comprende dos Secciones, divididas en Negociados.

S ecc ión  p r im era .
CORREOS.

Negociado prim ero.

Personal de Correos.Visitas y viajes de Inspectores.Carteros y peatones.Presupuestos. ' *Registro general y cierre.Indeterminado.
Negociado segundo.

Servicio por ferro-carriles; postas.Ajustes y abonos de servicios extraordinarios.Jornadas.Licencias para correr la posta.Correo diario con todas las incidencias.Créacion de estafetas y carterías.Certificados y sus reclamaciones.Valores asegurados.
Abonos por̂  correspondencia del interior y del exterior. Idem de bajas y correcciones por faltas en el servicio. Sección geográfica.

Negociado tercero.

Franqueo y sellos de oficio.Convenios de Correos con otras naciones.Servicios mixtos en el extranjero.Correspondencia con el extranjero.Reclamaciones del extranjero.
Negociado cuarto.

Contabilidad internacional.Alcances de empleados.Consignaciones de gastos para las Administraciones. Examen de cuentas para intervención recíproca.Cuentas de rentas públicas.
Negociado quinto.

Carruajes del ramo, su construcción y entretenimiento. Construcción de balijas y maletas.Idem de máquinas y sellos.Impresiones.Tarifas, enseres y edificios del ramo.Remisión de impresos de intervención.
Negociado sexlo.

Cartas y periódicos sobrantes.Cartas y periódicos sin dirección.Devolución de periódicos sin dirección á sus redacciones.
Negociado sétimo.

Cuerpo de Inspectores.Inspección.Informes, estadísticas, proyectos de reformas, itinerarios, dirección de correspondencia, Colección legislativa y desempeño de toda clase de comisiones del servicio.Experto de locomocion.
S ecc ión  2 .a

T E L É G R A F O S .
Negociado prim ero.Personal.Altas, bajas, traslaciones, licencias, comisiones, faltas de subordinación,-formación de hojas de servicio de los individuos del cuerpo y presupuestos.
Negociado segundo.Servicio.Establecimiento de estaciones, semáforos y cables. Supresión y Variación del servicio.Averías y sus incidencias.Castigos de las faltas.Relaciones con las empresas férreas en lo referente al servicio.
Negociado tercero.

Servicio internacional..Tarifas interiores é internacionales, y  su aplicación. Franquicia telegráfica.Catálogos dé estaciones.Convenios telegráficos internacionales.Cuentas con Francia y Portugal.Examen del servicio interior é internacional expedido y recibido por las estaciones.
Negociado cuarto.Contabilidad.Cuenta y razón del capítulo del material.Distribución de las consignaciones y anticipos de los fondos eventuales.Exámenes, reparos y aprobación de todas las cuentas.
Negociado quinto.Material.Instrucción de los expedientes de nuevas líneas y ramales. Reparaciones de unas y otros.Establecimiento de los cables por cuenta del Estado. Adquisición y distribución de impresiones y cuenta de toda clase de material.Arriendo de locales, conservación de los gratuitos y renovación de los contratos.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES*

Art. 5.® Esta Dirección se divide en cuatro Secciones, y estas en Negociados.
S ecc ión  p r im er a .

BENEFICENCIA GENERAL.
Negociado prim ero.

Hospitales en lo relativo á ingresos, licencias, bajas y reclamaciones de los asilados.Abonos y reclamaciones de estancias devengadas por los pensionistas.Presupuestos generales y mensuales.Legados, mandas y donativos á la Beneficencia general. Colegios en lo relativo á ingresos, licencias y baLas.Obras por subasta y administración.Suministros.Contratos y compras con sus incidencias.Personal directivo, administrativo y facultativo de todos los Hospitales y Colegios.Cruces de Beneficencia.Consulados.Indeterminado.
S ecc ión  2 .a

BENEFICENCIA PARTICULAR.
Negociado primero.

Derecho.Clasificación de las fundaciones benéficas.Creación, agregación, segregación y supresión de las fundaciones de Beneficencia particular.Modificación de las mismas en armonía con las nuevas condiciones sociales.Su reglamentación.Protectorado, inspección y vigilancia de dichas fundaciones; visita.Patronazgo ; su ejercicio, subrogación, suspensión, destitución y sustitución de patronos.Administración; su ejercicio, subrogación, suspensión, destitución y sustitución de los Administradores. Desvineulacion.Desamortización.Competencias de jurisdicción.Litigios.
Alzadas, reclamaciones y quejas en los expedientes para el

reparto de limosnas, para la adjudicación y pago de dotes y  pensiones, y para el cumplimiento de los demás objetos benéficos de las fundaciones.
Autorización de las operaciones de entrega de valores de la  Deuda pública pertenecientes a las mismas, y pago do sus intereses.Montes de Piedad.Cajas de Ahorros.
Investigación de las fundaciones de Beneficencia particular de Tas herencias , legados y donativos benéficos. * * *Denuncias.
Tramitación de estos expedientes , determinación y pa^o de  

los premios de investigación y denuncias. °
Negociado segundo.Contabilidad.Presupuestos y cuentas del Depositario, Administrador de Beneficencia, de las Juntas y Administradores provinciales y municipales, y de los patronos y administradores particulares. Ventas.Arrendamientos.

O bras.Suministros.
Negociado tercero.

Estadística. De las fundaciones de Beneficencia particular; de su origen y naturaleza; de sus títulos, patronos, administradores, bienes de su dotación y cargas que los gravan, con la clasificación de estas.Formación de los inventarios de toda la riqueza qué en E spaña afecta á la Beneficencia particular.Personal.Nombramiento y separación de los empleados de la Administración central.De las Juntas y de los Administradores provinciales y municipales, y de los Abogados y Procuradores del ramo.Nombramiento y separación de los empleados de fundaciones é institutos en que el Protectorado tiene tal facultad.Altas y bajas de los acogidos en los establecimientos. Faltas, quejas y reclamaciones puramente personales d é los  empleados y acogidos.
S ecc ión  3 .a 

SANIDAD.
Negociado prim ero.

Sanidad terrestre.Higiene pública.Vacuna.Nuevos remedios.Epidemias.Epizootias.Cementerios.Inhumaciones, exhumaciones y traslación de cadáveres. Asuntos generales de baños y aguas minerales.Estadística balnearia.Juntas provinciales y  municipales de Sanidad. Subdelegados.Inspectores de carnes.Inspectores de géneros medicinales.Facultativos municipales.Personal de baños y aguas minerales.Incidencias del mismo.Intrusos.Cruces de epidemias.Pensiones á viudas y huérfanos de Médicos.Indeterminado de Sanidad terrestre.Recopilación de la legislación de Sanidad terrestre.
Negociado segundo.

Sanidad marítima.Formación de los presupuestos.Creación y supresión de Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos súcios.Servicio farmacéutico en las mismas.Impresiones.Visita de inspección á las Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos súcios.Formación de los estados anuales de movimiento de buques y recaudación de derechos.Partes sanitarios del extranjero.Declaración de puertos súcios, de observación ó sospechosos.Consulta de las Autoridades, Cuerpo diplomático y consular, y particulares sobre tratamiento sanitario de buques.Reclamaciones del comercio y de los Representantes extranjeros.Recomposición ó construcción de casetas, botes y falúas. Gastos de escritorio de las Direcciones de Sanidad de los puertos y lazaretos súcios.Obras, gastos imprevistos y extraordinarios.Indeterminado de Sanidad marítima.Personal de Sanidad marítima.Incidencias del mismo.Recopilación de la legislación española y extranjera sobre Sanidad marítima.
S ecc ión  4 .a

ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Negociado prim e ro .

Personal de presidios y cárceles.Fianzas.Visitas.Reformas.Presupuestos del personal.
Negociado segundo.

Presupuesto general.Manutención de penados y reclusas.Cuenta y razón con el almacén general.Contratas de vestuarios y equipos.Utensilio y moviliario.Efectos y gastos de escritorio.
Talleres.Subastas y contratas de servicios.

Negociado tercero.

Presupuesto de ingresos.Examen de cuentas de obligaciones, productos y fabri
cación.Inventario general.Cuentas de vestuario y calzado.
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Negociado cuarto.
A berres y su contabilidad especial.

Negociado quinto.
Organización y  reglamentos.
Cumpjirnientos de condenas.
.Licénciamientos.
Rebajas.
Conducción de cuerdas.
Indultos.
Creación y supresión de presidios.
Concesión de penados para obras. ,

Negociado sexto.
Obras.
Reform as y mejoras. ^
Enajenaciones y adquisiciones.
Presupuestos de obras.
Incidentes.

Negociado sétimo.

Estadística penitenciaria.
Destino de rematados.
Traslaciones.
Incidencias.

Negociado octavo.

Registro general de la Sección.

CAPÍTULO II.

ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO.

D el Su bsecretario .

Art. G.® Corresponde al Subsecretario:
4." Dirigir, Inspeccionar y distribuir todos los trabajos del 

Ministerio, ya sea con arreglo a las instrucciones que le co
munique el "Ministro y a las facultades que en él tenga por 
conveniente di legar, ya en virtud do la autoridad propia que 
al efecto le compete coma Jefe inmediato del Ministerio.

F irm ar todos los traslados de Reales órdenes que ten
gan caráekr general, excepto los que se dirijan á los demás 
Ministerios, á Jas corporaciones superiores del Estado y á los 
C u e r pos C ul p g í s la d or e s,

También lí miará las Reales órdenes de tramitación que se 
dirijan a estos centros oficiales.

F irm ar asimismo las órdenes que produzcan los expedien
tes de Subsecretaría en que no se trate de asuntos de interés 
general, y todas las demás que exija el ejercicio de las facul
tades que en él hubiese delegado el Ministro.

3.* Autorizar con su Arma todos los documentos justificati
vos que no necesiten precisamente la del Ministro, la expedición 
d e  los despachos telegráficos, y  l a  publicación en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d  de las disposiciones que emanen del Ministerio.

4.® Preparar el despacho de los asuntos que hayan de some
terse á S. M. y que no fueren de las atribuciones de alguna de 
las Direcciones, salvo la autoridad del Ministro para confiárselo 
á  quien estime oportuno.

5.® El nombramiento de los empleados de la Secretaría y de 
los Gobiernos de provincia cuyo sueldo no llegue á 1.500 pe
setas, y conceder licencia á los funcionarios dependientes del 
M inisterio por un término que no exceda de 15 dias.

6.® Distribuir el personal como lo juzgue más conveniente 
á  los intereses y mejor servicio del Estado.

D e los Directores.

A rt. 7.* Corresponde á los Directores generales:
4.° Toda resolución de instrucción y trám ite claramente 

prevista en las leyes, reglamentos y disposiciones generales ó 
especiales del ramo,

8.® Dictar las instrucciones necesarias para Ja pronta y ca
bal ejecución de los reglamentos y órdenes superiores.

3." Autorizar con su firma por delegación del Ministro y 
empleando la fórm ula: De Real órden, comunicada, todas las 
resoluciones que produzcan los expedientes de sus respectivos 
departamentos que no tengan carácter general.

4.® Corresponder, bajo su firma y en los negocios de su re 
solución, con todos sus inferiores y con los funcionarios p ú 
blicos de igual ó de inferior categoría,

o.® Ordenar en su D’reccion y ramo el trabajo en la forma 
más conveniente al bien del servicio, de conformidad con las 
órdenes é instrucciones del Ministro.

6.*. Proponer á este los empleados de sus respectivas Direc
ciones, y nombrar los de su dependencia ei y o sueldo no llegue 
á  1.500 pesetas, haciendo las propuestas poi es rito y cuidando 
de que no se extienda nombramiento algui u que no esté com
prendido en propuesta aprobada por el Ministro , con decreto 
autógrafo ó puesto por el Subsecretario, en cuyo caso ha de 
estar rubricado por el Sr. Ministro.

r 7.® Exam inar y anotar después de los Oficiales de Secreta
r ía  todos los expedientes de resolución de S. M., y redactar 
sus decretos, así como las órdenes de grave im portancia y los 
reglamentos é instrucciones de su ram o, ajustándose á lo que 
les previniere el Ministro y salva la autoridad de este.

8.® Informar al Ministro, siempre que lo ordene, sobra cual
quiera punto de la Administración, y proponerle cuanto en 
ella crea conveniente al bien del Estado.

9.® Inspeccionar y dirigir los trabajos y conducta de todos 
los empleados de su Dirección y ramo, amonestándolos, re
prendiéndolos ó castigándolos correccionalmente, y aun sus
pendiéndoles de empleo y sueldo en los términos que previenen 
ó previnieren las leyes, ordenanzas, reglamentos y disposicio
nes del Gobierno.

40. D irigir siempre, é inspeccionar cuando el Ministro se lo 
ordenare, los establecimientos de su dependencia, dictando las 
medidas urgentes en el acto, y proponiendo á la Superioridad 
las demás reformas ó providencias que el bien del servicio re
clamare.

11. Presidir los rem ates y  subastas de sus respectivos ra 
m os, siempre que no lo hiciere el Ministro ó el Subsecretario 
por delegación.

Art. 8.° Los Directores generales presididos por el Ministro, 
y e n  su ausencia por el Subsecretario, se constituirán en Jun ta  
consultiva, siempre que por su Jefe sean convocados, para in 
formarle verbalmente ó por escrito en los negocios en que 
aquel lo hubiese por conveniente.

El parecer^ de la Junta se consignará siempre en el expe
diente respectivo.

Art. 9.® Pasarán mensualmente á la Subsecretaría una re
lación por secciones de los empleados de las mismas, con las 
calificaciones de asistencia, aptitud y laboriosidad.
. P* La_Dirección de Comunicaciones, en atención á su 
índole facultativa, realizará el servicio conforme á  sus regla
mentos, quedando sujeta en cuanto al régimen interior de la 
Secretaría á lo dispuesto en el presente reglamento.

De los J e fes de Sección.
Art. di. Al frente de cada Sección habrá un Jefe de Ad

ministración con las atribuciones que se expresan en este r e 
glamento. Les compete:

4.® Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, des
pachando por si los que á su juicio merezcan un estudio es
pecial ó reservado.

8.® Exam inar y rubricar las m inutas correspondientes á 
acuerdos del Ministro, del Subsecretario ó de los Directores.

R ubricar al margen las comunicaciones de la firma de uno 
y otros; y autorizar con media firma los índices de las comu
nicaciones y de los expedientes que presente al despacho, los 
que se archivarán en los respectivos Negociados.

3.® Informar en todos los expedientes que se instruyan por 
la Sección y hayan de resolverse por el Ministro, Subsecretario 
ó Director.

4.® Dar cuenta de los expedientes al Subsecretario ó á los 
Directores para la resolución que estimen conveniente.

5.® Encargarse, cuando el servicio lo exija, del despacho de 
uno ó más Negociados, y redactar los decretos y órdenes de 
grave importancia y los reglamentos del ramo cuando no lo 
verifiquen por sí los Directores.

R egistro  general.
Art. 48. El Registro general se llevará en libros^separados 

que correspondan á ias Secciones en que se distribuyan los 
Negociados del Ministerio.

Se anotarán diariamente la entrada y salida de los expe
dientes, instancias y comunicaciones que remitan la Subsecre
ta ría  y las Direcciones ó entreguen los particulares, clasificán
dolos y distribuyéndolos con sujeción á este reglamento. T am 
bién corresponde ai Registro general el cierre y remisión de 
todas las comunicaciones expedidas por el Ministerio.

Art. 43. Todas las comunicaciones y documentos^ que se 
reciban en el Registro general se anotarán y distribuirán en el 
mismo dia, ó en el siguiente útil á más tardar, bajo la respon
sabilidad personal de los empleados que estén al frente de esta 
oficina, y sin perjuicio de la" en que puedan incurrir también 
los que Ies auxilien en el desempeño de su cargo.

Registrada la entrada de toda clase de comunicaciones, se 
enviarán á las Secciones respectivas.

Art. 44  Las comunicaciones y  documentos que se reciban 
de ias Secciones se anotarán y cerrarán el mismo d ia , sellán
dose las minutas, y devolviéndose á los respectivos Oficiales el 
dia siguiente á lo más tardar.

Art. 45. E l Registro general no dará salida a ninguna co
municación que no se halle autorizada con la firma del Jefe 
respectivo y la rúbrica marginal que corresponda.

Art. 46. Cuidará también el encargado del Registro, bajo 
su responsabilidad, de comprobar si acompañan á la comuni
cación los documentos que á la misma deben correr unidos, 
según su contexto.

Archivo.
Art. 47. Es obligación del Archivero y de los empleados 

que sirvan á sus órdenes custodiar, ordenar y  clasificar todos 
los expedientes y documentos que existen en el A rch ivo , dis
poniéndolos convenientemente en legajos, con rótulos y car
petas para su ordenada conservación y pronto hallazgo.

Art. 48. No se entregará expediente ó documento alguno 
del Archivo sino en virtud de pedido por escrito y  autorizado 
por un Jefe de Sección ó Negociado.

Si no contuviere el Archivo el expediente ó documento r e 
clamado, lo hará constar así el Archivero bajo su responsabi
lidad al pié de la  petición; Baso de rem itirlo s , quedará en el 
Archivo la petición escrita hasta la  devolución de lo entre
gado, que debe efectuarse lo ántes posible, cuidando el Archi
vero cada trimestre de renovar el pedido.

A r t  49. El Archivero no expedirá copia ni certificación 
alguna de los documentos que consten en el de su cargo sin 
órden expresa del Ministro ó del Subsecretario.

Biblioteca.
Art. 80. El Bibliotecario tendrá á su cargo la  custodia de

las obras manuscritas y publicaciones de todas clases que 
existan en la Biblioteca, clasificándolas y ordenándolas conve
nientemente. Propondrá además al Ministro, por conducto del 
Subsecretario, la adquisición de las obras y publicaciones que 
conceptúe útiles para el servicio á que está destinada la  B i
blioteca.

Art. 8Í. Los catálogos estarán á disposición de los Jefes y  
Oficiales para su examen en la misma Biblioteca.

Habrá copia autorizada en Subsecretaría y otra en poder 
de los Directores; y por lo que del índice resulte, se harán  en
trega de la Biblioteca al sucederse los encargados de ella.

Art. 88. La entrega de los libros y publicaciones á los Jefes 
y Oficíales de los Negociados para su estudio se hará  siempre 
en v irtud de recibo , bajo la responsabilidad del Bibliotecario.

H abilitación .
Art. 83. El Habilitado será siempre de la clase de Jefes de 

Negociado, y su nombramiento se deberá á la elección hecha 
por votación de los Jefes del Ministerio.

A rt. 84  Corresponde al Habilitado:
4." Percibir y custodiar los fondos que entregue el Tesoro 

público para las atenciones del Ministerio.
8.® Hacer su distribución conforme á las leyes y  según las 

intracciones que reciba del Subsecretario.
3.® Rendir las cuentas mensuales de estos fondos, llevando 

al efecto los libros que sean necesarios.
De los J e fes  de N egociado.

Art. 85. Al frente de cadá Negociado habrá un Jefe ó Au
xiliar de Secretaría con el número de empleados que designe 
el Jefe de la Sección, que tendrá en cuenta" las necesidades del 
servicio.

Las atribuciones son:
Cuidar del órden y regularidad de los asuntos del Negocia

do, distribuyendo el trabajo entre los empleados de manera que 
no sufran retraso los expedientes que en él se tram iten , é in 
formar sobre ellos proponiendo las resoluciones que á su ju i
cio precedan con su firma y bajo su responsabilidad; dar 
cuenta de los expedientes al Jefe de la Sección, y extender las 
minutas de las comunicaciones que hayan de expedirse, rubri
cando todas las del Negociado.

D e los  Auxiliares.
Art. 86. Corresponde á los Oficiales Auxiliares del Nego

ciado:
Extractar los expedientes, documentos y oficios recibidos; 

extender bajo la dirección de su Jefe las minutas de las comu
nicaciones que se expidan; hacer los estados y resúmenes de 
trabajos; formar los índices de los expedientes que hayan de 
someterse al despacho de les Jefes superiores; remitirlos ai 
Archivo, y pedir al mismo los antecedentes de cada asunto.

De los E s cribientes.
Art. 87. Les Escribientes formarán Sección especial bajo

la dirección del más caracterizado y antiguo, ó serán agrega
dos á las Secciones, según determine el Subsecretario.

Sus obligaciones serán:
4.® Copiar bien y fielmente dentro del dia en que las rem i

tan las minutas y documentos, sin raspaduras, entrerenglona- 
duras ni tachas.

8.® Desempeñar los demás trabajos que se encarguen y sean 
relativos al servicio del M inisterio; y no pondrán en limpio 
m inuta alguna que no esté rubricada por el Jefe del Negociado 
respectivo cuando sea del Director, y por el Jefe de la Sección 
cuando lo sean del Ministro ó Subsecretario.

De los porteros y ordenan zas.
Art. 88. El portero mayor es el encargado de la conserva

ción de todo el moviliario del Ministerio.
Los porteros, bajo la dirección del mayor, desempeñarán 

en todas las oficinas los servicios propios de su clase, cum 
pliendo las órdenes de los Jefes, Oficiales y Escribientes.

Art. 89. Los ordenanzas harán los oficios mecánicos que 
exige una oficina según se les ordene; conducirán la corres
pondencia del correo á la Secretaría y vice v e rsa , y los plie
gos que vayan dirigidos á las Autoridades y demás personas 
residentes en Madrid, anotándolas en un libro de salida.

CAPITULO III.

PROCEDIMIENTO.

Art. 30. Toda la correspondencia del Ministerio se abrirá 
en la Sección de Orden público, que la enviará al Registro ge
neral, estampando en cada comunicación el sello de la misma 
con la  fecha en su centro.

Art. 3 i. En la parte superior de todos los documentos de 
entrada y de las minutas de comunicaciones expedidas se 
pondrá el sello del Registro general con la fecha de la entrada 
ó. salida, y las indicaciones convenientes para conocer el libró 
y folio en que estuvieren registradas.

Art. 38. Registrados los documentos, se pasarán al Nego
ciado á que corresponda su despacho por conducto del Jefe de 
la Sección respectiva, quien dispondrá que de ellos se tome 
razón en el Registro particular de la misma.

Art. 33. Unidos á los antecedentes, si los tuviere, el Oficial 
A uxiliar procederá á extractarlos con claridad, exactitud y 
concisión, sin omitir circunstancia alguna esencial.

Art. 34. Si una sola comunicación de entrada contuviere 
dos ó más expedientes, se harán tantos extractos separados 
cuantos fueron aquellos, cuidando de relacionarlos entre sí por 
medio de notas de referencia.

Art. 35. Iguales notas se pondrán, siempre que dos ó más 
expedientes tengan tal enlace que la resolución de uno de 
ellos deba influir necesariamente en la que en otro se adopte.

A rt. 36. _ La responsabilidad en que incurra el Oficial A u
xiliar por las inexactitudes que cometiere» en la formación del 
extracto no exim irá al Jefe del Negociado de la que á su vez 
pueda correspondería por no haberse cerciorado debidamente 
de la fidelidad en la ejecución de aquel trabajo.

Art. 37» La entrega de expedientes de unos á otros Nego
ciados se hará constar en el Registro de la Sección, ó en el 
general en su caso, por medio de una sencilla nota de entrega, 
con expresión de la fecha.

Art. 38. A continuación del extracto el Jefe del Negociado 
extenderá un informe que proponga la resolución que juzgue 
procedente, fundándola en la doctrina leifal que corresponda, y  
citando las disposiciones que sean aplicables al^caso. ¿

Art. 39. E l Jefe de la Sección dispondrá el trám ite conve
niente, y em itirá su dictamen á continuación del informe del 
Jefe del Negociado, proponiendo lo que estime procedente, y 
presentará el asunto á la resolución de quien corresponda.

Art. 40. Todos los Informes, extractos y diligencias lleva
rán  al pié la fecha y la firma del empleado que hubiere eje
cutado el trabajo.

Art. 41. Las providencias de m era tram itación se dictarán 
por decretos marginales autorizados con media firma.

Art. 48. Cuando por razones de interés público conviniere 
dejar en suspenso el curso de algún expediente, se hará  en 
virtud de decreto m arginal del Ministro ó del Subsecretario, 
según los casos.

Art. 43. Con los expedientes que se pasen á los altos Cuer
pos del Estado se rem itirá el extracto respectivo y el índice de 
los documentos que se acom pañan, quedando en el Negociado 
para su resguardo la m inuta del oficio de remisión y copia au 
torizada del índice.

Art. 44. La resolución definitiva constará en un decreto 
marginal autorizado, según los casos, con la rúbrica del Mi
n istro , con la media firma del Subsecretario ó con la del Jefe 
¿  quien corresponda.

Art. 45. Las comunicaciones se extenderán á medio m ar
gen con el membrete del Ministerio, Sección y  Negociado ó 
dependencia correspondiente, y la rúbrica m arginal del Jefe 
respectivo.

Art. 46. A los Ministros y á los altos Cuerpos del Estado se 
les dará noticia de las resoluciones que deban llegar á su co
nocimiento por medio de comunicaciones autorizadas por el 
Ministro ó Subsecretario, en su caso , con firma entera.

Art. 47. Los expedientes fenecidos se rem itirán al Archivo 
m ensualm ente, ó en los períodos que determine el Jefe de la 
Sección. A l efecto se formarán relaciones duplicadas; uno de 
cuyos ejemplares, con el recibí del A rchivero, se custodiará 
en la Sección.

Art. 48. Se guardará la más completa reserva en toda clase 
de negocios ántes de su resolución ; en la inteligencia^ de que 
la más leve falta cometida contra esta prevención será casti
gada con la mayor severidad.

Madrid 80 de Abril de 4875.=^Aprobado.= F. R omero 
y  R obledo .

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

C u e rp o  d e  S a n id a d  m i l i t a r .

Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo.

Por acuerdo del Tribunal de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad m ilitar, se previene á los señores opositores 
que tienen aprobado el ejercicio de tanteo, que el lúnes 86 del 
corriente á las ocho de la mañana tendrá Ipgar en el Hospital 
m ilitar de esta plaza el tercero de los mencionados ejercicios, 
por el órden con que se han verificado los anteriores.

Madrid 22 de Abril de 1875.«*E l Vocal Secretario, Joa
quín Plá,
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M IN IS T E R IO  D E L A G O B E R N A C IO N .

D irección  general d e A dm in istración  local.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente de 
alzada promovido por el Ayuntamiento de Badajoz contra el 
aeuerdo de la  Comisión provincial por el que le ordenaba 
permitiese ádos tablajeros el libre ejercicio de su prófesion/la 
Sección de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo, con fe
cha 20 de Marzo último, emitió el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Badajoz recurre en alza
da contra el acuerdo en que la Comisión provincial le mandó 
que perm itiere á los tablajeros el lib re  ejercicio de su profe
sión, sin otras limitaciones que las establecidas por la ley.

Produjo-este acuerdo, qué con el escrito de alzada dehAyun
tam iento son los dos únicos documentes que se remiten , la 
queja de los expendedores de carne, con motivo de sujetárseles 
¿ la venta con arreglo á las hojas de licitación semanales; y 
apoyándose en que con esto se lim itaba el libro ejercicio de su 

industria.
Aun siendo exacto lo que asegura el Ayuntamiento de 

que el tipo para esta licitación lo establecen los mismos ex
pendedores, siempre resultará que la Corporación municipal 
n terviene y autoriza ese precio semanal.

E s cierto que el Ayuntamiento, según el art. 67 de la ley 
municipal, tiene a su cargo la  higiene y salubridad del pueblo 

y  lo relativo, á los mercados, pero no se puede deducir de aquí 
que esté facultado para establecer los precios, abolida como * 

, está hace tiempo la antigua policía de tasas y abastos. Es ób- 
vio qué si se deja á Ja iniciativa individual no han de seguirse, 
los males que el Ayuntam iento enumera, puesto que para evi
ta r lo que teme de que las reses que se expendan no lo sean en 
buen estado, tiene la vigilancia que el artículo ántes citado le 
atribuye.  ........... .........................

P or las consideraciones expuestas,
L a Sección opina que procede desestimar el recurso de al

zada interpuesto por el Ayuntam iento-de Badajoz.»

Y conforme S.'M*. el B ey (Q. D. G.) con él preinserto dic- 
ámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Rehl órden, comunicada por. el S r, .Ministro de la G.o- . 
bernacion, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde, á Y. S. muchos anos. Madrid 17 de 
A bril de 4875:*=E1 Director general, R. Alzngaray.**¿Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz.

D irección-A dm in istración  de la Im prenta N acional.

Autorizada esta dependencia por orden del Excmo. Sr. Mi- ; 
n istro  de la Gobernación de 13 de Marzo próximo pasado para 
la venta en pública subasta de una prensa de mano pertenecien
te á la m ism a/se  anuncia por medio dri presente un segundo 
rem ate, por,po ,b éb ér^  verificado ej.primero, con arreglo al s i
guiente pliego de condiciones, á fin de que llegue á conocimien
to de las personas que quieran interesarse en dicha subasta.,

Madrid 24* tte  A bril' de 4875.^ E l Dirécíor-Adminisíradóf; ’ 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
publica subasta una prensa de mano de Gaveaux, existente en
el almacén, de la Imprenta Nacional.

%
1.* E l rematé sé verificará én las oficinas de la Imprenta. 

Nacional el d ia ,3 .de Mayo próxim o, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.* E l tipo que ha  de servir de basé para la subasta será el 
de 760 pesetas en que ha sido tasada dicha prensa.

3.* Las proposiciones que no cubran la anterior cantidad 
serán desechadas.

4.* ‘ Dichas proposiciones se harán en* pliegos cerrados, que 
se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las. dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

6 /  3S[o se adm itirá pliego alguno á los lidiadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 126 pesetas en metálico.

6.* Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate. Si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la que primeramente se hubiese pre
sentado.

7.* Verificado el rem ate, se devolverán en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la  prensa subastada. -

8.* La entrega de dicha prensa se verificará después de 
aprobado el remate por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.* Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación de la su 
basta estará este obligado á retirar, de su cuenta, la expresada 
prensa. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus coplas.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862 é instrucción de 45 do Setiembre del mismo.

Madrid 21 de Abril de 1875.®-Mari ano Carreras y González,

Modelo de proposición. ,
D .. . . . . ,  vecino d e .    enterado del pliego de condiciones

para la enajénacion de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente en el almacén de la Imprénta Nacional, se obliga á ad
quirir dicha prensa por el precio d e . . . . .  (eii letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardó de cupones del segun

do semestre de, 4872, expedido por esta Caja Central con fe
cha 27 de Junio de 4873 y los números 58.432 de entrada y 
44.290 de registro , correspondiente al depósito. señalado con 
•los mismos núm eros, im portante 42.000 pesetas nominales en 
títu los de renta perpétua, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente; en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia'de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación dé esté anuncio en 
la G a c et a  de  Ma d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 24 de Abril de 4875.== El Director general, Miguel 
Alegre Dolé.

D irección  general de R en tas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han calido 
los 37 premios mayores de los 1551 que comprende él sorteo 
4e e s te d ia .   -

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

27.074 80.000 Madrid.
6.490 50.000 Idem.

24.926 20.000 C oruña....................
' ‘ 46.447 40.000 Huesca.

43.807 5.000 Málaga.
2.663 2.500 Valencia.

" 44.238- 2.500 Vicálvaro.-
47.587 2,500 Cartagena.
24.641 2.500 Madrid.
40.408 2.500 Barcelona. .
44.185 2.500 Madrid.
48.573- 2.600 Barcelona.
26.845 2.500 Badajoz.
22.140 2.500 Algeciras.
28.857 2.500 Carabanchel.
25 876 2.500, Madrid.
40.434 2.500; Barcelona.
8.597 2.500 Carabanchel.

43.409 2.500 Cartagena. >:
27.041 2.500 Badajoz.
26.748 . 2.500 Cádiz.

6.458 2,500 Oviedo.
16.851 2.500 Motril.

8.432 2.500 Algeciras.
28,£80 2 500 Valencia.
25.232 2.500 Sevilla. *

—  - ......  15.764 2.500 Madrid. ■
43.694 2.500 Idem,
47.477 , 2.500 Sabadell.

' > 9.886 2.500 Valencia.
49.933 2.500 Sevilla,
26.569 2,500 Madrid.
47.830 2.500 Badajoz.
46.253 2.500 Bilbao.
6.714 2.500 - Cartagena.

...2 9 .6 2 1  ,2 .5 0 0  Barcelona.
‘ * ' '  24.291 2.500 Madrid.

En ios sorteos celebrados en este dia en la  form a prevenida 
por Real órden d e ’49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio dé la Paz de esta capital, han resultado agra- 
ciadas las s igu ien tes:

Huérfana.

Doña Francisca Reus, hija de D. José, Miliciano Nacional 
'dé la villa de Rúbiclos, muerto en el campo del honor.

Doncellas. . . .
Eusebia Asunción de Roque, del Colegio de la Paz. 
Dorotea Sauz de Aparicio, de id.
Manuela Rodríguez de Tomás, de id.
Eleuteria Atiñano de A rturo , de id.
Ursula de la  Paz de Roque, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dio 25 
de Mayo de 4875.

Constará de.4Q.000 b illetes,‘al precio de 250 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 25 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 490, importantes 4.825.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

 ....................... .. d e   ...................  500.000
4............... ................... d e .....................................  250.Ü00
 1 ................. ................  d e . . . . . .............   400.000
4 ......... ............. de  ..................   50.000
4 ..................................  d e . . . . . ............................  25.000

4 0 .................................  de 6.000..................    200.000
423...........  .................  de 4.500..........    634.500

9 aproximaciones de 2.500 pesetas para los 9 
números restantes de la decena del que
obtenga el premio m ayor  ............   22.500

9 idem de 2.500 para los 9 números restantes 
de la decena del que obtenga el premio 
segundo...........................................................  22.500

2 idem de 6.000 para el  ̂ número anterior y
posterior al del premio m a y o r.  ............... 42.0C0

2 idem de 4.250 para id. id. al del premio
segundo  ..........-    . 8.500

490 4.825.000

 ̂ Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res« 
pecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el num. 4, su anterior es el núm. 40 000; y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45 y el segundo al 8.345, se consideran agra* 
ciados respectivamente los 9 números restantes de las decenas 
del primero y segundo; es decir, desde el 44 al 50 v del 8 344 
al 8.320. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades- prescritas por Ir- instrucción del ramo. Y en la  
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de‘625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y  patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en 'el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Esjes actos-serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A f dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado a f  público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premies se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con-presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 4875. = E 1 Director general, José 
Rivero.

D irección general de la Deuda pública .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 23 del corriente, de once á dos de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que k s  fueron admitidas en la su
basta celebrada en 4 / de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el do- 
creio de 26 de Junio del año último.

Número 
de los resguar

d o s  de los de- INTERESADOS.
pósitos.

444 . D. Manuel Ledesma.
'544 D. Hilario Cuenca.

. .684 D. José Manue R u ’z.
64 D. Miguel Sánchez.

• Madrid 22 de Abril de I875,=EI Secretario, Santiago Ba-* 
llesterós.=V .# B.°=E1 Director genera], Amblard.-

T ésorería  Central de la H acienda p ú b lica .

Bou os del Tesoro.

De órden de la Direcrion general d e l Tesoro, el dia 24 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará k s t a Tesorería Central el cupón vencido en 20 de Jurdo 
últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 4.804 á 1.822, importantes í 2.360 pesetas.

Madrid 22 de Abril de 4875.=Ei Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d el E s ta d o .

EI'&N ES DE PR O PIO S  Y P R O V I N C I A L E S ' .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  

AL 2 DE O CTU BR E DE 4858.

NÚMERO 4.279.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cénts,

P R O V IN C I A  DE MADRID.

150453 Ayuntamiento de Ala
meda del Valle  Junio 4865.. . . .  449*33

150454 Idem de Madrid  ......... Enero id ...  49.981*90
150455 Idem de id ....................  Marzo id . . . . . . . .  6 264 33

P R O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

150456 Ayuntamiento de Man
chones......................... Enero 4 8 6 5 ..... .  133 74

150457 Idem de Magullón. Idem i d . ................  8096
{50458 Idem deM urilk  de Gá-

Uego............................  Marzo id ...............  2.640 04
150459 Idem de Mae 11 a   Enero i d . , . . . , . .  705 24
150460 Idem de i d . . . ------- . . .  Marzo id    45 39
150464 Idem de i d . . . . . Abril i d . .........................  535*47
150462 Idem de id  •..........  Mayo id  . . . .  24534
í 50463 Idem de Mezalocha . . .  Junio 4 8 6 4 . . . . . .  436*46
í 60464 Idem de id ................ ... Idem 1865. 555*47
150465 Idem de Morata de Gi-

lo ca .................... Octubre 1864 .... 4.236*39
150466 Idem de Míanos. Diciembre i d . . 200*20

Madrid 43 de Abril de 1875.=E! Interventor general, J. R. 
de Oya. ,
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Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
Negociado 5.°

MES DE MARZO DE 1875.
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro cuya caducidad ha, sido  

acordada por la Junta, la cual se publica en cum plim iento y  para los efectos del art. 18 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

NÚMERO
de los 

expedien
tes.

NOMBRE NOMBRE 

de los causantes. de los apoderados ó sus herederos.

CLASE 

á que pertenecen 

los causantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

Pías. Cínts.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

24194 D. José Márcos Villazon. .  No co n s ta ............................

PR O V IN C IA  DE A LICA N TE.

A ctivo.. ............... 24190

13228

43246
13323
44747
45164
45491
45234
45348

D. Domingo Cata la y  Gar
c ía ...... ..........................................  No consta............ ...

D. Juan Bautisia Ferrando Id em ....................................................
D. Francisco Perez............  Id e m ....................................................
D. Pascual A lem án ........... Id e m ................................................
D. Vicente C  \rbonell......... Id em .....................................................
D. Antonio Gómez_______ Idem ............. ........................
D. José Longinus............... Id em .....................................
D. Rafael Santonja .................  Idem . . .  .............................

PRO V IN CIA  DE LAS RA LEA RES.

Exclaustrado’. . . .  
Id em . . . . . . . . . . .
Idem .. ...................
Id e m ..............
Id e m ................... ..
Id e m .....................
Id e m , ; .................
Id e m ..........

3.598 
2.270*12 
3.972 
3.43087 
3.469*50 
4.538‘66 
4.514 
5.234‘62

19330 D. José Gomila y Tarrasa. Doña María M otta.........

PRO V IN CIA  DE CÁDIZ.

R etirado ............... 636*87

3355
40046

D. Sebastian Centeno........  D. Jcsc de Acevedo...........
Doña María Cármen Gómez D. Manuel Figueroa...........

PRO V IN CIA  DE CASTELLON.

Ju b ilad o ...............
Pens. de g ra c ia ..

7.388‘32
4.436*79

4127

4428

D. Miguel Gabaldá---- . . .  D. Tomás Fuentes y  Sán
chez. ............... .................

B. Vicente F e iiu ,. ............ D. Joaquín V entura...........

PRO V IN CIA  DE CÓRDOBA.

Exclaustrado.. . .  
Idem .....................

6.474
4.538

23322 D. Antonio de Hoyos........  D. Antonio Fernandez Gho-
r o t . ............. ....... ...............

PROV IN CIA  DE LA CORUÑA.

Ju b ilad o ............... 277*32

10872
42234

D. Juan Hernando Ortega. D. José de Castro...............
Doña María Anunciación 

Aiiguiano.........................  D. Nicolás García D iez., .

PRO V IN CIA  DE CUENCA.

R etirado...........

Monte-pió civil . .

565*59

334‘07

4732 Doña María de la A ldea. .  D. Félix Martínez..............

PR O V IN C IA  DE G E R O N A .

Monte-pio militar. 654‘49

8774 Doña Gertrudis S e r ra .. . .  D. Ignacio de T ro .............

PRO V IN CIA  DE GUIPÚZCOA.

E xclaustrada ..... 3.993‘33

2253 Doña Nicolasa Azcargorta. Doña Feliciana Lascurain.

P R O V IN C IA  DE JA E N .

Pensionista.......... 546'59

200
1757

D. Pedro Monteagut........... D. Antonio de Peña...........
D. Pedro M artínez............. Doña Lucía M artínez... . .

R etirado............. ..
Id e m .....................

505*59
530*82

PRO V IN CIA  DE LUGO.

7734 Doña Francisca Rico.......  D. Wenceslao Suarez........

P R O V IN C IA  DE M ADRID.

Monte-pio c iv il . . 2.047*70

8647

40996

Doña Isabel, D. Ferm ín y
I). José Ángel Hernández D* Domingo Calzada.........

Doña María C abrieja........  Doña Gregoria C iria .......
PRO V IN CIA  DE O REN SE.

Monte-pio c iv il. .  
Pensionista..

9.028*67
404*46

11073 D. Rafael Y aííaz ... . . __  D. Inocencio G arcía...........

PRO V IN CIA  DE PO N TEV ED R A ,

Exclaustrado___ 2.445

1 D. Francisco P ere ira .. . . .  Doña Teresa S a n ju a n .. . .
PRO V IN CIA  DE SALAMANCA,

R e t i r a d o . ^ ^765^32

2234
2721

D, José L ó p e z . . . . .  D. 'Vicenta Martin Bonilla. 
D. Telesforo Caballero . . .  D, Mariano Alcaide . . . . . .

PRO V IN CIA  D E SEV IL L A .

E xclaustrado .... 
R etirado . . . . . . . . .

4.957*50
4.479*93

8249 Doña María del Cármen 
C isneros.. . , , . . . . . . . . .  D. Eusebio Peñalver . . . . .

PRO V IN CIA  D E V A LEN CIA .

R elig iosa ............. 4.427*54

iü9l D >ña Luisa C hornet.. . . .  D. Joamiin P pJrnna........ .. E vela T isfo * a fiA .__

NÚMERO
de los 

expedien- 
tes.

NOMBRE 

de los causantes.

NOMBRE 

de los apoderados ó sus herederos.

CLASE 

á que pertenecen 

los causantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

Pías CénU .

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ASTORGA.

44758 D. José Ramos Quiroga . .  D. Benigno A lvarez. . . . . .

DIÓCESIS DE ÁVILA.

P árro c o ................ 2.922*50’

30484 D. Diego de la Cruz Cobos. D. Manuel C uesta ._. . ____ P á r r o c o . . . . . . . . . 2.059*29
' * ..) - DIÓCESIS DE BURGOS.

4078 í 
43741
45894
45898

D. Francisco Fernandez. .  D. Víctor Z ugasti.. . . . . . .
D. José González Castañeda E l  m ism o..........
D. Clemente G arcía........... D. Meliton M endoza.. . . . .
D. Manuel G arc ía ..............  D. Víctor Z ugasti. .............

Beneficiado... . . .
Id em ............. ..
C u ra .....................
Idem . ............... ..

3.041 50 
1.102 

684*12 
1.999

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

29779 D. Francisco F ern an d ez .. No consta_____ . . . . . . . .  . C ura.. . . . . . . . . . . 526*76

DIÓCESIS DE C ORIA.

38737 D. Eulogio F lores.. . . . . . .  D. Jerónimo A paricio ... . .

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

Coadjutor............. 1.089*43

47595 D. Juan de Dios Navas. . .  D. Rarnon de T aranco ... .

DIÓCESIS DE GERONA.

E c ó n o m o ....___ 499*75

31038
39029
39080
39149
39428
39133
39165
42473

D. Francisco Claparols.
D. Gabriel Br&ncos.___
D. Tomás B ás.............
D. Miguel G ardella.........
D. Rufino Gallo...............
D. Pedro H o rs ................
D. Mateo L la u ra d o r.. . .  
D. Faustino P ra t........

. .  D. José María de F e r re r . .

. .  E l m ism o..............................

. .  E l m ism o..............................

... El m ism o...................—

. .  E í m ism o ............................

. .  El m ism o .. . . . . . . . . . . . . .
. .  E l m ism o .. . . . . . . . . . . . . .
. . E l m ism o.....................

DIÓCESIS DE LE O N .

C ura.................. .. í
Beneficiado...........
Idem . . . . . . . . . . .
Coadjutor.............
Beneficiado...........
G ura.-----. . . . . . .
Coadjutor.............
C u ra .. . . . . . . . . . .

59*25
314*98
566*66
137*50
828*68
545*47

4.048*05
278*25

37584 D. Angel González......... . .  No consta............ . ..............

DIÓCESIS DE MALLORCA.

Ecónom o.............. 1.200*83

44705
35022

D. Antonio J á im e .. . . . .
D. Bartolomé P a lm a r...

. .  No consta..................... : . . .

. .  D. Ferm ín Ruiz de Gorde- 
ju e la .................... ..............

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

R acionero .. . . . . .

V icario .................

. 1.235*75 

624*25

30620 D. José Mendoza............. No consta. . . . . . . . . . . . . . , Párroco. . . . . . . . . * 1.199*24

DIÓCESIS DE OSMA.

28484 D. Joaquín Ojuel............. . .  D. José del Hoyo.................

DIÓCESIS BE PLACENCIA.

Racionero.......... .. 1.725*16

29014 D. Juan Cano................... . .  D. José María M uñoz.. . . .

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Ecónom o.............. 1.325*08

37844 D. Bernardo B arrado . . . No consta........... P á rro c o .. . . . . . . . 35*53

DIÓCESIS DE SAN TA ND ER .

35743
38022

D. Venancio Fernandez.. .  No co n s ta .. . . . . . . . . . . . . .
D. Benito Francisco de la :

G ándara ...........................  D. Cárlos M asdeu.. ______

Beneficiado.. . . . .

Id e m ................... *

151*75

1.489*43
DIÓCESIS DE TARAZONA.

31476 D, Francisco T o rm es.. *. .  D. Román F uentes.. . . . . .

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

C u ra ... ............... .. 1.910*85

49263 D. Miguel Esplugues . . . ... D, José V id a l.. ...................

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Racionero........... .. 1.447*50

31534
31574
31602
32296
35171
35192
35203
35208
36380

D. JoséCozar.......................  D. Cándido García Corral.
D. Miguel García Barrigas El mismo..............................
B. Eieuterio P erez............. D. Isidoro Manuel Perez..
D. Pedro A ranas.................  No consta...................« . . . .
D. Silverio C o tsron___ __ I). Cándido García C orral.
D. Aquilino González........ E l m ism o..............................
D. Pablo López...................  El mismo............... '___ . . .
D. Juan José L a ra ............. E l m ism o............... ..............
D. Narciso Portillo ............. No consta..............................

Cura.................
Coadjutor.............
C u ra . . . . . . . . . . .
Id em .................
Id e m ............... ..
Coadjutor.............
C a ra .. ...................
Id em ...............
Ecónomo.......... ..

1.758*50
487*27

4.581*25
4.074
1,434*50

895
1.628*25

937*50
1.581*75

DIÓCESIS DE TUDELA.

27176 D. Miguel Azcola............. .  No consta..............................

DIÓCESIS DE VICH.

Ecónom o............. 788*60

43468 D. Manuel V ila ró . . . . . . . ,.  D. José María de F e r re r . . C oad ju to r.. . . . . . 870*50
Madrid 3 de Abril de 1875.=Eí Jefe del Departamento, Pío A. Carrasco.— V.° B. 

rector general, Amblard. D i-  •

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de, Junio y Setiembre del 
presento año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor 
de lo dispuesto por órclen de 80 de Abrí! de 1874* quedan abiertos 
desde el día 1." de Mayo y desde 1.a de Agosto hasta el 3 i de 
cada, mes los plazos para la admisión de solicitudes en la 
becrotaria del establecimiento todos los dias no festivos, de 
nueve á doce de la mañana.

Para conocímiento de los candidatos se trascriben á conti
nuación Jas prescripciones reglamentarias relativas á los exá
menes de Ingreses los programas en que se detalla la exten
sión con que se exigen Jas diferentes materias se facilitarán en 
,ia secretaría á Jos interesados que los reclamen.

maarld 13 de Abril de 1875.a* El Director interino, Garlos

Prescripciones reglamentarias.
1 . ª  P ara ser admitido en la Escuela como alumno externo 
es preciso haber sido aprobado en exámenes d e ingreso, que s e 
verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60. 
2 . ª  P a r a  i n g r e s a r  e n  l a  Escuela como alumno interno se

necesita:

Ser aprobado en las siguientes materias:
F ísica. ■ . ' ‘
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del imlés*

Geometría descriptiva y  sus aplicaciones á las sombras y á 
la perspectiva.

Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificado ó diploma haber proba

do académicamente las siguientes asignaturas:
dram ática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de H istoria natural.

3.* Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la E s
cuela antes del 4.* de Junio ó 1.a de Setiembre su solicitud de 
exám en, acompañada de las certificaciones ó diplomas á que 
se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior. Cada 
u n a ‘de las materias enumeradas en el párrafo primero de la 
misma será objeto de un exámen. El Director de la Escuela 
fijará oportunamente los dias en que hayan de verificarse los 
exámenes de cada m ateria , y los alumnos que deban exami
narse en cada dia: esta distribución se publicará en la tablilla 
de órdenes para conocimiento de los interesados; y si por cau
sas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del 
mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

4.* Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante T ri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombra
dos por el D irector, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado 
por la Superioridad.

5.* Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determ i
nen los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella materia hasta el si
guiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le dis

pense la falta. En cada exámen el Tribunal respectivo, por 
m ayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con las notas de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose 
acta  ̂del resultado firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en la Secretaría, y publicándose copia autorizada en 
la tablilla de órdenes, para conocimiento de los interesados.

6.a Para ser admitido en la Escuela no será preciso exam i
narse en un mismo año de todas las m aterias que.se ex ijan  
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas to 
das sim ultáneam ente, expresaran en la instancia que eleven 
al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presentando 
además (si ya no lo hubieran hecho en años anteriores) las cer
tificaciones arriba mencionadas. —1

Escuela especial de Minas.
Dirección.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y  Setiembre del
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al t e 
nor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril del año próximo 
pasado, quedan abiertos desde el 4.* al 31 de Mayo, y  desde eí
4.° de Agosto hasta el 31 del mismo, los plazos para la a d m i
sión de solicitudes en la Secretaría del establecimiento todos 
Jos días no feriados, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento áe los candidatos se copian á continua
ción los artículos del reglamento de la Escuela relativos á los 
exámenes de ingreso, y en los d h s  y horas antedichos estarán 
de manifiesto en la Secretaría los programas en que se detalla 
la‘extensión con que se han de exigir las m aterias, objeto de 
los exámenes.

Artículos del reglamento.
Art. 54. Para ser admitido en la Escuela como alumno e x -
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tem o es preciso haber sido aprobado en examen de ingreso, 
que so verificará con arreglo á los artículos 6Í al 64.

Art. 61. Para ingresar en la Escuela como alumno interno
ge necesita:

1.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado aca
démicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.

2.a ' Ser aprobado, mediante examen, en las materias si
guientes:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 
la  perspectiva.
* Mecánica racional.

Física.
Nociones generales de Química.
Historia natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 62. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lu
gar todos los años, verificándose los exámenes en el mes de 
Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con 
anticipación por medio de los periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el ingreso, y  se hará referencia 4 programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de. exigir las mate
rias objeto de los exámenes, y que señalen, las obras que sh> 
van de término de comparación, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta 
de Profesores, y  aprobados que sean por el Gobierno, se impri
mirán. ;

Art. 68. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela ántes de 1 / de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere el 
párrafo primero del art. 61.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo segundo 
del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de la 
Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse ios exámenes de cada materia, y los alumnos que deban 
examinarse cada día: esta distribución se publicará en la ta
blilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si por 
causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del 
mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director y de un Ingeniero de Minas no afecto al servi
cio del Establecimiento, nombrado para este fin por la Su
perioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente pre
sidir los exámenes, ces&rá de formar parte del Tribunal uno 
¿e los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinan 
los programas.

El candidato que no se presentare 4 sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
mota de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose acta del resul
tado firmada por todos los examinadores, que se archivará en 
la  Secretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de 
órdenes, para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar - 
las todas simultáneamente, expresarán en la instancia que ele
ven al Director antes del mes de Setiembre cuáles son los exá
menes que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran 
hecho en los años anteriores), las certificaciones 4 que se re 
fiere el párrafo primero deí art. 61. Estos exámenes se verifi
carán como prescriben los artículos 62 y 63. Para ser admitido 
á  exámen de- cualquiera de las materias bastan los requisitos 
enumerados en el párrafo primero del art. 61.

Madrid 13 da Abril de 4875.«=El Director interino, Anselmo 
Tirado. . -^2

Escuela g en era l de A gricu ltu ra .
LA FLORIDA.

Con aprobación de la Superioridad, fecha 14 del actual, se 
venden en pública subasta 48 cabezas de ganado lanar, bajo el 
siguiente pliego de condiciones y tasación:
Pliego de condiciones y tasación para la venta en pública subas

ta del ganado lanar sobrante en este establecimiento,
1 / Se venden en pública subasta las cabezas siguientes:

Pesetas.
Treinta y nueve corderos mamones, de las castas ..."

merina, manchega y churra mestiza, tasados en 11
pesetas cada uno, que forman un total d e .   429

Tres ovejas merinas, á 14 pesetas cada u n a ..  42
Dos id. churras zamoranas, á id.; id . .    28
Una .manchega, á id . ...............    14
Tres carneros merinos, á 23 id. cada uno.................  75

Total . . .  588

2 /  El tipo de la subasta será el importe total de la ta
sación.

3.a Para tomar parte en la subasta es condición precisa ha
cer un depósito previo en la Caja de la Escuela del 10 por 109 
del importe total de la tasación, cuya suma le será devuelta 
terminado el acto si no verifica el remate.

4.a Estos depósitos sólo podrán hacerse hasta 10 minutos 
ántes de la hora fijada para la subasta.

5.a No se admitirá postura menor del tipo de tasación.
6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

con arreglo ál modelo que á continuación se inserta, llenando 
las cantidades que están en blanco, en letra y no guarismo, 
con la firma del propohente ó su representante; y teniéndose

. por nulas las. que carezcan de alguna de estas formalidades, 
contengan proposiciones indeterminadas, protestas ú otras cir- 

* eunstancias análogas.
7.a Los pliegos cerrados.se entregarán en el acto ele la su 

basta y durante la primera media hora, que se designará ai 
efecto, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión de nuevos pliegos y se procederá al re
m ate, abriéndose públicamente aquellos, desechando desde 
luego los que no se hallen extendidos con arreglo al modelo 
prescrito en la sexta condición.

8.a Terminada la lectura de los pliegos, se adjudicará en el 
acto á favor del postor que más ventajas haya ofrecido.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce 
derá inmediatamente á nueva licitación únicamente entre sus 
autores; dicha licitación será con pujas á la llana, que durará 
10 minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por ter* 
minado el acto, prévio apercibimiento por tres veces.

10. Los tipos para las pujas de esta licitación abierta serán 
de 25 céntimos de peseta.
-41. Todos los postores tienen obligación de exhibir su cé

dula personal.
12. Ei rematante está obligado, al terminar el acto de la 

subasta, á verificar el pago de la cantidad del remate en la 
Caja de este establecimiento; y si no lo hiciere, perderá desde 
luego el depósito consignado, y quedará nula la subasta.

43. Se conceden al rematante cinco dias para sacar de la 
Escuela el ganado subastado, pasados los cuales pagará á la 
misma un real diario por cada cabeza.

14. La entrega del ganado se hará en este establecimiento, 
y verificada aquella no se admitirá reclamación de ninguna 
especie.

15. Si el dia de la subasta fuera menor el número de ca
bezas vendibles, por haber muerto alguna, se expresará en el 
acto del remate el número y clase de las que falten , y se re
bajará su valor del importe total de la tasación, adjudicándose 
en seguida las demás que existan.

16. Los pliegos de condiciones y tasación se encontrarán 
fijados de nueve de la mañana á tres de la tarde hasta el dia 
del remate en la tablilla de anuncios de esta Escuela, á dispo
sición de las personas que deseen enterarse de ellos.

17. El remate tendrá lugar á las once de la mañana del 
dia 3 de Mayo próximo en el edificio que ocupa esta Escuela 
ante el personal administrativo de la misma, bajo la presiden
cia del Sr. Director, ó Profesor en quien delegue aquel sus fun
ciones.

La Florida 21 Abril de 1875.=E1 Director, Pablo González 
de la Peña.

Modela de proposición.
Conforme en un todo con el pliego de condiciones á que se 

refiere el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
mero.. . . . ,  correspondiente al d ia  de Abril del corriente
año, para la subasta del ganado lanar sobrante en la Escuela 
general de Agricultura, el abajo firmado compra las 48 cabezas
por la cantidad de (aquí la proposición en letra por el
total de la tasación, ó con el aumento que le parezca).

(Fecha, firma y domicilio del proponente ó su represen
tante.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in c ia  de Cuenca.
No habiéndo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

que para la adquisición del mobiliario de este Gobierno se 
anunció en 2 del actual, he dispuesto, en conformidad á lo 
prescrito en el párrafo octavo del art. 6.° del Real decretó de 27 
de Febrero de 1852, se proceda á la celebración de una segunda 
subasta el día 28. del actual, bajo las mismas bases y tipo que 
la primera, insertas en el Boletín oficial, núm. 33, del lunes 22 
de Marzo último, y G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 8o, del viernes 26 
del mismo.

La subasta tendrá lugar en el local que ocupan las oficinas 
de este Gobierno.

Cuenca 16 de Abril de 1875.=~El Gobernador, Francisco 
Echagiie.

G obierno de la  p rov in cia  de Jaen .

Debiendo venderse en pública subasta doble y simultánea 
ante mi Autoridad en este Gobierno y la Alcaldía de Que- 
sada 7.200 quintales métricos de esparto de *la dehesa Gua
diana, del término y Propios de dicha villa, he señalado para 
su remate ei dia 18 de Mayo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, con asistencia de un empleado del ramo de esta 
provincia, y bajo las condiciones del pliego que estará de m a
nifiesto con la anticipación oportuna en la Sección de Fomento 
de este Gobierno y Alcaldía de aquel pueblo para conocimiento 
de los que quieran interesarse en ella; advirtiendo que el va
lor de dichos productos es el de 18.000 pesetas.

Jaén 15 de Abril de 1875.=Eí Gobernador, P. E., Gabriel 
deBúrgos,=El Jefe de la Sección, Antonio Morales Ramírez.

G obierno de la  p rov in c ia  de M adrid.

D. Pedro Mastache Perez, Teniente graduado, Alférez de la 
cuarta compañía del 14.° tercio de la Guardia civil,

Hago saber que hallándome instruyendo expediente justi
ficativo, de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en averiguación de la certeza de los actos heróieos de 
abnegación llevados á cabo por los cabos primeros de este 
instituto Emilio Galan Pórtela, Juan Piñsiro Sicilia y Júdas 
Tadeo Mendi Soteras, y guardias Manuel Martin González, Ma
nuel Lorite, Genaro García Nieto, Pedro Lacosta, José Verdú 
Torrente, Antonio Bayo y Elpidio Soteras en el incendio ocur
rido la noche del 30 de Noviembre del año último en el pala
cio del Sr. Marqués de Bcdrnar; y con el fin de averiguar si 
los servicios prestados les hace acreedores al ingreso en la Or
den civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el a r 
tículo 5.a del reglamento de dicha Orden, abriendo un plazo de 
15 dias completos desde la fecha de la publicación de este edic
to, á fin de que durante este tiempo puedan presentarse en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la G a ardía civil del barrio de 
Salamanca, calle de Serrano, núm. 32, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, las personas que tengan que manifestar en 
pro ó en contra de la exactitud de ios hechos que comprende 
este expediente incoado las reclamaciones que al efecto con
duzcan.

Madrid 17 de Abril de 1875.== El Fiscal, Pedro Mastache 
Perez.=El Escribano, Félix Morras Arveo.

G obierno de la prov in cia  de V alen cia .

La Comisión provincial ha acordado que los Jefes y Oficia
les de la clase de retirados de la Guardia civil ó del Ejército 
que deseen ingresar en la Guardia rural de la provincia de 
Valencia, se servirán presentar sus solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación provincial desde el 25 del mes actual 
hasta el dia 5 del próximo mes de Mayo, durante las horas de 
despacho.

A las solicitudes deberá acompañarse copia autorizada de 
la hoja de servicios del interesado. ^

Lo que se inserta en este periódico oficial á los efectos con
siguientes.

Valencia 17 de Abril de Í875.-WS1 Gobernador f Antonio de 
C&ndalija

La. Comisión provincial ha dispuesto que los sargentos, ca
bos é individuos licenciados de la Guardia civil, ó del Ejército 
que deseen ingresar en la Guardia rural de la provincia de 
Valencia presentarán sus solicitudes en la Secretaría de la Di
putación provincial desde el dia 5 de Mayo próximo hasta el 30l 
del mismo mes, durante las horas de despacho.

Para ser admitidos en la Guardia rural los licenciados da 
la Guardia civil ó del Ejército deberán saber leer y escribir* na 
haber cumplido 50 años y acreditar su buena conducta.

A las solicitudes de ingreso se acompañará la licencia ori
ginal y una certificación de buena conducta suscrita por el 
Alcalde, el Juez municipal, el Gura párroco y dos contribu
yentes del pueblo de la residencia del solicitante.

Lo que se inserta en este periódico oficial á los efectos cqh« 
siguientes.

Valencia 17 de Abril de 1875.=El Gobernador, Antonia de 
Candalija.

D iputación p ro v in c ia l de L ogroñ o .
Comisión permanente.

¥

No habiendo producido efecto, por falta delicitador, la  
subasta anunciada el dia 29 de Marzo último, sobre la cons
trucción de un lavadero en el Hospital provincial de esta ciu
dad, esta Corporación ha acordado celebrar nueva subasta el 
dia 20 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, ante la Comisión permanente y Arquitecto de la, 
misma.

Servirá de tipo para la subasta de las obras la cantidad de 
15.194 pesetas 95 céntimos á que asciende el presupuesto apro
bado. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exac-> 
tamente arreglados al modelo que se inserta á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber consignado el licitador en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad á que asciende ei presupuesto, asLcomo 
también la cédula personal de empadronamiento.

Dichas proposiciones se entregarán durante la media hora 
anterior á la fijada para la subasta al Presidente de la misma 
Corporación, y llegada Ja hora del remate se procederá á la 
apertura de los pliegos de proposición por órden de num era
ción, y se hará la adjudicación provisional de las obras al au
tor de la proposición más ventajosa, y la definitiva la acor
dará la Diputación en sus primeras sesiones ordinarias. Si re 
sultaran en el remate dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto nueva licitación oral entre sus autores, no 
admitiéndose puja inferior á la de 5 pesetas.

Los planos, presupuestos y condiciones facultativas, econó
micas y pliego particular de las mismas, se hallarán de mani
fiesto en esta capital, Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial, para conocimiento de ios que deseen interesarse en la 
subasta.

Logroño 47 de Abril de 1875. =  El Vicepresidente, Vicente 
Fernandez de Urrutia. =  Por acuerdo de la Comisión provin
cial, Joaquín Josías, Secretario.

Modelo de proposición,
D. F. de T., de oficio   vecino de   enterado del

a n u n c io  p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  ó  Boletín oficial de
la provincia, fecha de   y de las condiciones, planos»
presupuestos y demás requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras para la construcción 
de un lavadero y coladero en el Hospital provincial, y arreglo 
de las explanadas del solar cercado en que se proyecta cons
truir, se compromete á ejecutar las obras designadas en el pre
supuesto, con estricta sujeción á los planos y condiciones del
proyecto, por la cantidad de (Aquí la cantidad en letra.}

(Fecha y firma del interesado.)

D iputación prov in cia l de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de todo el vino y vinagre que durante un 
año necesiten las establecimientos de Beneficencia, bajo el tipo 
de 47 céntimos de peseta y 40 respectivamente cada litro de 
dichos artículos, fianza provisional 1.130 pesetas para el vino* 
188 para ei vinagre y 1.318 para ambos, 20 por 100 como fian
za definitiva, y demás condiciones contenidas en el pliego pu
blicado en el Boletín oficial del dia 20 del corriente, núm, 95, 
que se hallará también de manifiesto en la Secretaría todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el día 5 de Mayo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, nú~ 
mero 2.

Modelo de proposición,
D. N. N ., que habita en   calle de   n ú m .. . . . ,  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo el vino y vinagre 
que necesiten ios establecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 24.056 
litros del primer artículo y 4.700 del segundo, se compromete 
á suministrar dichos artículos, con estricta sujeción al referida 
pliego de condiciones, al precio d e .. . . :  (Aquí la cantidad, es
crita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Abril de 4875 =Los Secretarlos, José Fonta- 

gud y Gargollo.=E. Pelletan. —i

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la adquisición de 900 gorras de paño azul para los aco
gidos del Hospicio, bajo el tipo de 2 pesetas 25 céntimos cada 
una, fianza provisional 202 pesetas, que servirá de definitiva, y  
demás condiciones contenidas en el pliego publicado en el Bo
letín oficial del dia 20 del corriente, núm. 95, que se hallará 
también de manifiesto en la Secretaría todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar ei dia 5 de Mayo a las dos y me
dia de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Modelo de proposición,
D. N. N ., que habita en   calle d e , núm . . . . . .  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficíalos, sacando á pública subasta la Excma.- Diputación 
de Madrid el suministro de 900 gorras de paño azul tina para 
los acogidos del Hospicio', se compromete á suministrar dichas 
gorras con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precia
de  (Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni
guarismo,)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Abril de 1875.=Los Diputados Secretarios*. 

José Fontagui y Gargollo.—E. Pelletan. —41
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Por acuerdo de esta Excma. Diputación provincial se saca 
por cuarta vez á subasta el suministro de todos los huevos 
que durante un año necesiten para el consumo los estableci
mientos de Beneficencia que dependen déla Corporación, bajo 
el tipo de 8 pesetas 80 céntimos cada 400; fianza provisional 
328 pesetas; para tomar parte en la licitación 20 por ICO del 
Importe total del consumo como definitiva, modelo de preposi
ción y pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial del 
20 del actual, núm. 98, que además se hallarán de manifiesto 
«n la Secretaría todos les dias no festivos, de doce á cuatro 
de la tarde.

E l acto tendrá Jugar el dia 80 del corriente, á las des y 
inedia de la tarde, en el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2,

Modelo de proposición.
D. N. N.> que habita en la calle de , núm    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos los huevos que 
necesiten les establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 386 cientos, 
se  compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí
la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Marzo de 4875.=Los Diputados Secretarios, 

lo sé  Fontagud y Gargollo.*=E. Pelletan. —í

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial, se saca j 
pública subasta el suministro de 4KDC0 metros de indiana parj 
co lch as, 700 id. de lienzo gusanillo para servilletas y mante 
les y 200 id. de estepilla para paños y rodillas, para el Asile 
del Hospicio, bajo los tipos de una peseta 2o cents, el metr< 
del primero, una id. el del segundo y otra id. el de la tercer? 
respectivamente; fianza provisional 890 pesetas para toma] 
parte en la licitación; 20 por 100 del importe total del sumi
nistro como definitiva; modelo de proposición y pliego de con
diciones inserto en el. Boletín oficial del día 22 del corriente 
número 97, que además se hallará de manifiesto er la Secre
taría todos los diasno feriados, de doce á cuatro de ia la de

E l acto tendrá lugar el dia 8 de Mayo, á las dos de i t ido 
en el leeal de la Corporación, Plaza de Santiago, num

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle de   núm . . . . en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
Diarios oficiales, sacando á pública subasta 3a Eterna. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 4.COO metros 
indiana para colchas, 700 id. de gusanillo para servilletas 3 
manteles y 200 id. de estepilla para paños y rodillas con dcsti 
no á los acogidos del Hospicio, se compromete á suministra] 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al pre

cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo*

(Fecha y firma del proponente,)
Madrid 20 de Abril de 4 8 7 5 .= L 's  Diputados Secretarios, 

losé  Fontagud y G argolio.=E. Pelletan. —3

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA .

C artas deten id as po r fa lta  d e  fran q u eo  e l d ia  21 de Abril 
de 1875.

Núm. 482 Aquilino del Cose.—Villar de Cañas.
483 Antonio Rodríguez.—San Martin de V&ldeiglesias.
484 Antonio Altuna.—Córdoba.
485 Angela Mur de Bruil.—Alfajarin.
486 A se lisio Gorro cha tegui.—Val lecas.
487 Encarnación Alfar o.—Murcia.
488 Getrudis M. Aguijar. Cartagena.
489 Ignacio Pastor.—Priego.
490 Juana Gainza.—Barcelona.
491 Joaquín Sevilla.— Castrilto del Val.
492 Juana Sánchez,—Son seca.
498 Vicente Jiménez.—Priego.
494 Vicente Garzón de A.—Gi añada.

Madrid 22 de Abril de li’i7 5 .= E i Administrador, Martin 
Botella,

Ju n ta  económica del Departamento de  Ferrol,
Cumpliendo lo díspirsto por la Superior idad en orden de Ib 

de Dicieiidcre del año último, y en vir tud de acuerdo ríe esta 
corporación de] día de boy, se anuncia á publica cul<u ta p r a  
las  doce y media del 16 de Mayo pióximo,  las obras necesarias’ 
para Ja reparación de Ja iglesia castrense de San Francisco del 
Departamento, bajo el pliego de condiciones y presupuesto valo
rado de Jas obras, que se hallará d'e manifiesto en Ja Secretar ía 
de la Capitanía general del mismo i  asta la referida hora en 
p e  dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público, insertándose á conlinua- 
cion copia del menciona tío pliego de ecmdittoms y presupuesto 
unido al mismo, para que Jlegue á conocimiento de las perso
nas que gusten interesarse ei» 3a licitación,

Ferrcl 3 de Abril de 1875.*= E l Secretario, Francisco de 
Paula Manjon.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l ,— P l ip g o  de 
condiciones bajo ¡as cuales se sacan á pública subasta ías obras 
necesarias para la reparación de ¡a iglesia castrense ie San 

Francisco del Departamento.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Las obras que tom ará á cargo el contratista son lasque 
detallad  presupuesto, las cuales estarán bajo ia inspección de 
un Ingeniero de Ja Armada,

2.a Serán de su cuenta todos les materiales y demás efectos 
que deban emplearse en las obras, como igualmente los jorna
les de todas clases.

8." Los tejados que cubren la cupula, naves del crucero y 
torres; se sentarán las cubiertas de las tejas en mezcla, como 
igualmente les tejones de Jas Jim a s , tesas y cumbre, y serán 
nuevas y se ^rezaran ó traslaparan en la tercera parte do su 
largo; tanv ien serán nuevas las que deban emplearse en cu
biertas para ser sentadas en‘mezcla en todo el grueso de las 
o redes, aleros y cumbre del recto del tejado, como igualmente 
Indas las rotas é Ambles que se hallen al tiempo de hacerse 
p  retejo, que también se cruzarán en la tercera parte de su

y 1° miismo los sobrecan&les, debiendo quedar el techo 
del tejado limpio de escombros,

4.* La memela que se emplee estará en 3aproporción de una 
v r e  de cal y oes de arena de mina gramada con agua dulce, 
p ia eal viva será de Lugo.

o.* A todos los nuevos calcados de las paredes exteriores 
leí templo a incluso Ja cúpula y ciuceros, serán encalados á

r tres manos de color de ante, y á Ja parte de Levante se le dará 
blanco. Las paredes, bóvedas, cúpula y demás habitaciones in
teriores del templo se encalarán de dos m anos, y á los reto
ques y nuevos esconchados se les dará tres manos.

6.a Las dos vigas para cada uno de los tres pisos fayados 
tendrán cada una 16 centímetros de grueso, 25 id. de ancho, y 
sus largos serán los necesarios para que se introduzcan su s 
topes en las paredes 20 centímetros. El pontcnaje para colocar 
sobre las indicadas vigas, tendrá siete centímetros de grueso 
y 10 id. de ancho, con el largo necesario para apoyar sus to
pes en el centro dé Tas vigas é introducirse ocho centímetros 
en las paredes, no excediendo de 35 centímetros la distancia 
de uno á otro. La tabla tendrá 23 milímetros de grueso, sus 
anchos no bajarán de 20 centímetros y sus largos de cuatro 
metros, y estarán cepilladas sus caras y sus cantos corridos á 
garlopa y machiembrados, y también serán cepilladas las vigas 
y pon ton aje , debiendo quedar en el indicado techo ó piso un 
escotillón de 80 centímetros en cuadro con su puerta.

7.a Todos los materiales, géneros y demás efectos que de
ban consumirse en las obras serán de muy buena calidad, para 
lo cual serán reconocidos por el Ingeniero encargado de inspec
cionarlas, y serán desechados los que carezcan de las buenas 
circunstancias, aun cuando estuviesen colocados. L¿as obras ade
más estarán bien ejecutadas, rehaciéndose las que á juicio del 
Ingeniero no presenten la solidez y perfección debidas, que
dando el contratista responsable por un año de la firmeza y 
seguridad de ellas.

8.a S i al ejecutar las obras apareciera alguna imprevista, 
el contratista quedará obligado á ejecutarlas hasta el importe 
de 250 pesetas.

9.a E l contratista se obligará á dejar concluida la obra en 
el término de tres meses á contar desde el dia en que se otor
gue la escritura de contrato, siendo también de su cuenta el 
reparar los dañes que ocasione en el tejado contiguo de la ca
pilla de la Orden Tercera, y limpiezas y conducción de escom
bros á los sitios designados por el Ayuntamiento.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL  CUMPLI MIENTO
DEL CONTRATO.

10. Sí el contratista no hubiese terminado las obras dentro 
del plazo de tres meses que fija Ja condición anterior, la Ma-f 
riña podrá rescindir el contrato, verificándose aquellas por 
Administración a perjuicio del interesado, siendo de su cuenta 
los madores precios que pueda haber y los demás perjuicios 
que resulten al servicio.

1L E l importe de las obras se satisfará al contratista en 
dos plazos por mitad: el primero al hallarse terminada la mi
tad de aquellas, según sus valores en presupuesto, y el se
gundo á Ja total terminación de las mismas, con arreglo á Jas 
condicionas de este contrato, cuyos extremos se harán constar 
por certificación expedida por el expresado Ingeniero con 
el V.° B .“ del Comandante del ramo é intervención del Conta
dor de acopios.

12. En vista de la expresada certificación se expedirá al 
contratista, dentro de los lo dias siguientes á la justificación 
del cumplimiento de cada plazo, libramiento del importe del 
mismo para su cobro por la Caja de la Administración econó
mica de la provincia de la Coruña.

13. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de 3a correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus dependencias de las provincias la cantidad 
de 800 pesetas en metálico ó en los valores públicos admitidos 
por la ley, al tipo que establece la Real orden deJ2T dé Junio 
de 1867.

14. Para asegurar el cumplimiento dei contrato se acredi
tará haber depesUado en Ja misma forma que expresa la con
dición anterior la cantidad de 2.500 pesetas.

15. L a  licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, en el dia y hora que previamente se anuncie en 
la G acsta  be Madrid y Boletín oficial de la provincia, por me
dio de pliego cerrado, con la proposición arreglada al modelo 
que se inserta al final; y las rebajas que se hagan, así como 
las en que pueda dar lugar la licitación oral, se expresarán por 
un tanto por TOO de la cantidad de 7.573 pesetas 50 céntimos, 
que importa el presupuesto de las obras que se acompaña.

46. Serán de cumia del conh alista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: primero, los 
de Ja publicación de los anuncies, pliego de condicionas y pre
supuesto de lis obres en los periódicos oficiales: segundo, los 
que por razón de derechos, según AranceJ, correspondan al E s
cribano que asista al acto, así ccmo por el otorgamiento de la 
WThijra y testimonio de Jo misma; y lercmo, los de la impre
sión de 4fi ejemplares de la expresada escritura para uso de las 
oleínas.

47. La escritura do contrato deberá contener testimonio del 
adía die subasta con refer* ncía al anuncio y fecha del periódico 
oficial en que estuviese comprendido el pliego de condiciones, 
copias de 3a órdeu aprobatoria tí el remate y del dorununto que 
justifique el deposito ó garantía exigida, y obh’gacion del asen
tista para cumplir lo estipulado.

18, Lm  ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones y presupuesto délas obras, sin Inter ven
cí orí alguna de )n Administración, debiendo el contratista pre
sentarlos en Ja lo tendencia del Departamento salvados ya los 
« m e s  de imprento en Ja coi respondiente ib de erratas; en la 
inteligencia que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

19, No se verificará la caucel ación de Ja escritura del pre
sente contrato rñ Ja devolución d é la  fianza impuesta á la segu
ridad de su cumplimiento sin que previamenfi haga constar el 
contratista con los documentos originales d#» pago ó sus equi
valentes legales, haber satisfecho á la Hacienda Ja cotrespon- 
díente contribución sobre el Importe de todos los libramientos 
que se le expidan por consecuencia de este servicio.

20, Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación el Real decreto de 27 de F e
brero de 4852 y las reglas de generalidad dictadas por el ex
tinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4863, insertas en la 
G aceta d e  Madrid de 7 del mismo mes y año.

Arsenal do Ferrol 44 de Octubre de 4*874.=?. O., Germán 
Suanzes.~V .* B ,e= Jo £ c  María Padriñan de Quirós.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto í 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la G aceta de 
Madrid de   núm    ó en el *Boletín oficial de ia pro
vincia de   núm    para las obras necesarias para la
reparación de la iglesia castrense de San Francisco, se com
promete á verificar dicho servicio, con éstricta sujeción al 
mencionado pliego, al precio tipo en él consignado, ó con la baja 
de tanto (en letra) por ICO del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
E s cop::.."-»SÍ Secixttric, Francisco de Paula M;njon.

CONTADURIA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE FERROL.- DERALLES
D E IN G EN IER O S D E M A R IN A  D EL D EPA RTA M EN TO  D E FER R O L—  
IG L E SIA  C A ST R E N SE  D E  SA N  F R A N C ISC O . —  Presupuesto VALO
rado De los materiales y Jjornales que se consideran necesa
rics para ejecutar p or este ramo á la  mencionada atención 
las obras que se relacionan.

p o r  l o s  c a n t e r o s .

Retejar el techo de tejado en todo su perímetro, sentando 
' en mezcla común las cubiertas de las tejas de la cúpula, las  

de las tres naves del crucero, las de las dos torres y las.de? 
los aleros del resto del tejado en todo el espesor de las pare
des, lunas y cumbres , s o t e  can al izan do con teja doble. P icar
les caleados exteriores de las paredes dei octógono de la cúpu
la y los de las tres naves del crucero, y repellarlas y enlucirlas 

: con mezcla común, colocando ántés algunos guarda-aguas de 
pizarra; retocar sus cornisas, dándoles color de cantería, como 
igualmente á las pilastras de sus ángulos y en cintrar de blan
co las juntas, fingiendo Jas uniones de Ja cantería, y dando al 
resto de las paredes color de caña. Arreglar y colocar en una 

: luna hoya plancha de plomo para 3a mejor salida de las aguas 
y hacer una canaleta en la repisa dé cantería de la espadaña 
del campanario, con un pequeño caño de plomo para recoger 
y dar salida á las aguas pluviales. Picar los caleados exterio
res de las paredes del Norte, Sur y fachada y repellarlos y  
enlucirlos con mezcla común, dándoles color de ante. Hacer 
los and^mios para escalcar, limpiar y tomar todas las juntan  
de sillería y demás que decoran al frente principal de la fa
chada, torres y costados laterales, incluso das de las luces, y  
encintarlas de blanco. Picar y hacer los repellos y enlucidos 
necesarios en las paredes Interiores del templo, y en todas sus 
dependéndencias altas y bajas, y encalarlas de dos manos. To
mar con yeso las grietas que se notan en la bóveda de la cú
pula y pechinas y dar color de cantería á sus pilastras y  m ás 
molduras de relieve y encalar y encintar de blanco las juntas». 
Encalar Igualmente de dos manos todas las bóvedas del tem
plo y les techos de varias dependencias, y tomar y encintar de 
blanco las columnas y arcos en las juntas de la cantería de 
las bóvedas y embaldosar en varias partes los pisos que dan 
paso al coro en la superficie de 20 metros.

POR LOS CARPINTEROS.
Preparar la madera y hacer los andamies para el repaso 

de la cúpula y demás bóvedas del templo, construir 90 metros 
cuadrados de techo fayado con las correspondientes vigas*, 
ponionajey tabla en tres dependencias inmediatas al coro; co
locar en varios puntos del techo del tejado las tablas necesa
rias y componer el piso del suelo del templo en varias partes»,

POR LOS ASERRADORES.
Aserrar las maderas con arreglo á dimensiones.

POR LOS PINTORES.
Pintar de dos manos al óleo por lo exterior de color verde- 

la puerta principal y todas las demás luces exteriores incluso 
la espadaña, y por lo interior, de color perla incluso el cancel*. 
Pintar un zócalo de color chocolate de 28 centímetros de alto  
alrededor de las paredes interiores y columnas del templo , y, 
sobre él un friso color verde jaspe con una cinta superior de*- 
un color mas subido, de altura d¿ 56 centímetros; pintar igual
mente otro zócalo color chocolate de 42 centímetros de al
tura alrededor de las paredes de la escalera, pasillo al coro y  
demás piezas contiguas y sacristía.

POR LOS FAROLEROS. , , ..
- Gólocár 20 vidrios en varios puntos y retocar con masilla-* 

las faltas en los demás. •
POR LOS PEONES.

Auxiliar á los canteros y carpinteros en la ejecución délas; 
ohras.|

MATERIALES. PcSe-aS,
Pára los canteros.  *

45.000 Tejas ordinarias, á 30 pesetas m illa r.. . . .  450
1.000 Tejones, á 0‘13 id. unol............................   480

32 Kilóliíros de cal en polvo apagada, á 45 id. 480
64 Metros cúbicos de arena gruesa de mina,

á 5 id.,,.............     820
6 Quintales métricos de cal viva, á 45 id . . . .  90
i  Idem de yeso en polvo.. . . . . ____    - 5

500 Baldosas catalanas, á 0‘25 id    425 .
300 Kiíógramos de calamocha ú ocre en polvo

á 0*50,id ... ..................     450
50 Idem de tierra sombra, á 2 id. . . . . . . . . . . .  í 00
80 Idem de plomo en plancha de dos milíme

tros grueso, á ü‘75 id   ........... 60
42 Vetas de esparto, á 40 Id    .............   120
42 Escobas de palma, á 0‘25 id       3

Para los carpinteros.
6 Metros cúbicos de pino rojo, á 425 id  750

30 Kilogramos clavos de hierro de0(0 7 0 ,á ll25
Idem .. . .  ................           37 50

P áralos pintores.
60 Kiíógramos de pintura verde fina, á 4 ‘75id. 87'5G
20 Idem de color perla, á 4‘50 Id   30
70 Idem de id. chocolate, á 4*50 id . .  .............. 405

P ara los faroleros.
20 Cristales de varias dimensiones, á 0‘50 id.. 40

6 Kilogramos de m asilla de albayalde , á una
ídem  ......................................................  6

T c t a l  de materiales......................... 3.059

MANUFACTURAS.
Para los jornales de canteros.. .................................... 2,500
Para los id. de carpinteros......................    250
Para los id. de aserradores  ..............     492
Para los id. de pintores  ............      62k5G
Para los id. de faroleros   .........................  40
Para los id. de peones.  ............. ¿ . ..........   4.500.

T o t a l  de la manufactura............... 4.544‘50

S&esúmen.
mporte de los materiales de que hay existencia... 8.059
dem de los jornales f .............. ...... ................ .. 4.544 50

T o t a l ...........................   7.57-3*50

Asciende este presupuesto á la cantidad de siete mil qui-* -
lientas setenta y tres pesetas y cincuenta céntimos.

A rsenal de Ferrol 5 de Octubre de 4874.=Modesto Domin- 
;uez.*=V.* B .°=Prudencic de Urcullu.«=Es copia.=P. O., Ger- 
aan Suances.*=Es eopia.=*EI Secretario, Francisco de Paula 
íanjon.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  d e  M a d r id .

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á beneficio del primer asilo de mendicidad de San 
Bernardino, como derecho de pasaje por ei ponto® que se 
construye sobre el rio Manzanares á fin de facuitar e l transito 
del público que acude á la pradera y ermita-do Saa lisidro «n  
los dias del 13 al 17 de Mayo préximo* m

La subasta tendrá lugar el día «6  f e  1 copínente, *  la una de 
la  tarde, en la Sala de remates ée su «tercera Cesa Censistonal, 
s-'ta en la Plaza de la «¡onsfcteeion, nurn S ; hallándose los 
pliegos de condiciones y-demás referente a la hcitaeion de ma
nifiesto en esta Secretaría de « n  cargo todos los días no_ feria- 
dos que medien hasta el del.remate-, de doe$ de la mañana a

CaaMaáSdIí6  d í  Abril de A87&—EL Secrettóo. José Dicenia y 
Bkneo.

A lc a ld ía  d e  H u e r ta  d e  V a ld e c a rá b a n o s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitu
c io n a l-de la villa de Muerta de Vaidecaráianos., provincia de 
T¿ledo por renuncia espontánea del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 1.250 pesetas anuales., pagadas por men
sualidades vencidas. #

{Los que se hallen adornados de los requisitos que previene 
§a ley y quieran solicitarla, lo verilearán en el término de 15 
«dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
o fic ia l de la provincia y Gaceta be Madrid; aávirtiendo que 
¡•serán «preferidos los que se presenten con títulos académicos, 
h ayan  desempeñad© cargos ó empleos en Administración por 
espacio de des 6 m ás años, ó hayan servido una Secretaría de 
Ayuntamiento por igual tiempo.

Huerta 18 de Abril de 1&75.==E1 Alcalde, Melchor Moraleda.'

A y u n ta m ie n to  d e  P a lm a  (Baleares).
Habiéndose promovido ante este Ayuntamiento por D. Jáime 

Bujosa un expediente para la reedificación de una casa derri
bada por ruinosa, señalada con los números 6, calle de las Ca
puchinas y  núm. 1 y  pisos superiores á los números 3 y 5 ca
lle  de 3a Rosa de esta capital,,manifestando la imposibilidad 
•en que se encuentra para poder empezar las obras, por no 
conocer ni saber e l paradero de los propietarios del piso bajo 
d e  la expresada finca.

N© pudiendo este cuerpo permitir la existencia de solares 
abandonados, en detrimento de las buenas regías de policía ur
bana y  ornato púbMco, á tenor de lo que previene la Real ór- 
den de:81 de Marzo de 1862 y demás disposiciones que rigen 
isobre reedificación de edificios arruinados, se cita, llama y 
emplaza á los propietarios de la casa números 3 y 5 , calle de 
la  Rosa de esta ciudad, para que dentro del plazo de^ cuatro 
meses, á contar del dia de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta ©k Madrid , presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento los títulos de propiedad sobre la expresada finca, y 
dentro de un año siguiente ejecuten la nueva obra; advirtién
doles que pasado el plazo de cuatro meses que se les señala sin 
haberse presentado por s í , ó por persona que legalmente los 
represente, se procederá á lo que corresponda, con sujeción á 
las vigentes disposiciones.

Palma 31 d© Marzo de 1875.=-El Alcalde, Andrés Rubert.™ 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Gomila, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Ciudad-Real.

D. Miguel Martin y  Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 
militar permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital los soldados de la 
Caja de quintos de esta provincia Miguel Navas Campos, Ju
lián Navas Mendoza y  Antonio Arriaza Aranda, los dos pri
meros naturales del pueblo de Porzuna, y  el tercero del de 
Bolaños, á quienes estoy sumariando por el delito de primera 
deserción cometido el dia 27 de Marzo próximo pasado; y  
usando de las facultades que en estos casos conceden las Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á los expresados soldados, señalándoles la guar
dia de prevención del cuartel de Misericordia, donde deberán 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso 
de no presentarse en el referido plazo, seguirá la causa los 
trámites que la ley determina y serán juzgados en rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 13 de Abril de 4875.=*Miguel Mar- 
tin .=Por su mandato, el Escribano, Juan Casquero.

Guadalajara.

Manuel Corral y  Rengel, cabo primero de la octava com
pañía del batallón de reserva núm. 27, y  Escribano de causas 
de esta plaza, del que lo es Juez Fiscal el Comandante de in
fantería D. Ramón Estévanez y  Barral.

Por el presente segundo edicto llamo y  emplazo al cabecilla 
Villalain, Antonio Franco Sánchez y  Santiago Lozanon y  á 
los demás individuos que componían la partida, hasta el nú
mero de 60 ginetes, que en el dia 23 de Diciembre del año 
de 1873 penetraron en el pueblo de Huerta Hernando, partido 
de Cifuentes, de esta provincia, haciendo exacciones de dife
rentes clases, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en el Gobierno militar de esta plaza á dar sus des
cargos en la causa que se les sigue con motivo de los hechos 
de referencia; bien entendido que de no verificarlo, y usando 
de las facultades que me concede la Ordenanza para estos ca
sos, se les exigirá el perjuicio que haya lugar y  sentenciará 
en rebeldía.

Y  para que conste expido el presente, de órden y mandato 
del Sr. Juez fiscal que firma,conmigo, en Guadalajara á 13 de 
Abril de 187S.—V.* B.9̂ E1 Comandante fiscal, Estévanez.^ 
Manuel Corral,

Ju zgados  de p r im e ra  instancia.

Aviles.

D. José María Noriega, Juez ds primera instancia del par
tido de Avilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. José González y  González, vecino de Calayero, parroquia y 
Concejo de Illas, por fallecimiento de su padre D. Pedro Gon
zález Pumariega, vecino que fué de dicho pueblo, mandé lla
mar y llamo á las personas que se crean con derecho á su he
rencia, para que dentro de 20 dias comparezcan á ejercitarlo 
en este Juzgado; advirtiéndoles que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; y 
que al primer llamamiento sólo han comparecido el D. José y 
Doña María de la Concepción Nuevo, nieta del D. Pedro, en 
representación de su difunta madre Doña Josefa González y 
González.

Avilés ÍO de Abril de 1875.=José María Noriega.«=Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño. X —1456

Ca rmona.
D. José María Mesa y Ojeda, Juez municipal de esta ciudad 

de Carmena, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do licenciado dé la bandera de Cuba, que en los primeros dias 
«de Febrero del corriente año acompañó desde Sevilla hasta las 
inmediaciones de la villa de Mairpna del Alcor á Antonio Be- 
net Soler, cuyo nombre y apellidos se ignoran, pero que es 
como de 25 á 80 años de edad, de estatura regular, metido en 
carnes, pelo rubio, sin bigote; vestido con chaqueta ó ameri
cana clara y  una gorra oscura, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de Barcelona, se presente en 
la cárcel de este partido para d&r su descargo en la causa que 
se instruye por la Escribanía del que refrenda á consecuencia 
de haber sido muerto violentamente el Antonio Soler; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Carmona á 10 de Abril de 187o.==José María Mesa.*« 
Por mandada de S. S., Licenciado Antonio María González.

Cartagena.
En nombre de S. M. D. Alfonso X II (Q. D. G.), Rey de Es

paña, Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José García de 
Arcas, álias Pepe el Ventorrillero, de 31 años de edad, casado, 
de esta vecindad, con morada en la Diputación del Algar, y á 
los criados de este para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado con el fin de prestar declaración en 
causa que se instruye contra José Peñalver Yivanco y  otros 
por hurto frustrado de minerales en la mina San Pascual; aper
cibidos que de no comparecer en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Abril de 1875.«Roman ‘ Rodri- 
guez.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Dr.D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud del presente edicto y  término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza al reo ausente Domingo Ruiz Moreno para 
que se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abo
gado que le defiendan en la causa que se le sigue en el mismo 
sobre lesiones á Isabel Morales Campillo; advertido que si 
trascurrido dicho término no verifica su presentación le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Abril de 1875,«=Roman Rodrí
guez.*^osé Bayo.

En nombre deS. M. el Rey D. Alfonso X I I ,  el Dr. D. R o 
mán Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia de Carta
gena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Rosales Parra, entendido por José Segura, natural de Torre- 
mendo, hijo de Antonio Rosales García y de María delCármen 
Parra, de oficio herrero, que ha trabajado en la sierra de Her
rerías en una fragua, soltero, de 18 años de edad, para que den
tro del término de 30 dias, que principiarán á contarse desde 
la publicación de esta requisitoria,se presente eneste Juzgado 
á ser notificado de la sentencia dictada en la causa que pende 
contra el mismo sobre lesiones á Domingo Ibarra ; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar, 
siendo declarado rebelde.

Dada en Cartagena á 10 de Abril de 1878.~»Roman Rodri- 
guez.*=Por su mandado, Juan Villas Viton.

Caspe.
D. Vietorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Caspe.
Por el presente se ruega á todas las Autoridades, y se en

carga á los funcionarios de la policía judicial, averigüen si en 
su respectiva jurisdicción se encuentra Valera Guiu, vecina de 
la villa de Sástago, de estatura alta, color moreno, nariz regu
lar; vestía de corto al estilo del país, con saya de indiana azul, 
cuya Guiu desapareció de su casa conyugal en la noche del 7 
al 8 de Junio del año último, y caso de ser habida lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Caspe á 12 de Abril de 1875.=Victorío Andrés.= 
Por su mandado, José Sanz Palacio.

Csstro del Rio.
D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Antonio

Fernandez y Millan, álias Capote, natural de esta villa, y  en 
la actualidad se halla de soldado, procesado por el delito de 
desobediencia á un agente de la Autoridad con otro que se 
encuentra preso, ignorándose su residencia; y á fio de que la 
expresada causa no sufra en su curso más retraso, se le hace 
dicha citación y emplazamiento para que' comparezca ante la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de Sevilla en el 
término de 10 días, á nombrar Procurador y Abogado que le 
defiendan en la expresada causa, que se contarán desde que 
tenga lugar su inserción en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le serán nombrados de oficio.

Dada en Castro del Rio á 7 de Abril de 1875.=Pedro Güe- 
to.=*Por disposición de S. S., Alonso Osuna y Ortego.

Castrojeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Castrojeríz.

En virtud de la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo 
al titulado Jefe carlista Saturio Ortega y otros 13 desconoci
dos, dos de ellos montados y los demás do á p ié , todos arma
dos con carabinas y trabucos, y boinas encarnadas á la cabeza 
para que en el término de 10 dias se presenten en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en la causa qtie 
contra ellos se sigue con motivo de haberse llevado 284 rea
les y  medio en clase de raciones del pueblo dé Grijalva la no
che del 18 de Marzo últim o; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el* perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á su busca, captura y segura conducción de los 
mismos á este mi Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Castrojeríz á 8 de Abril de 1875.=Primitivo Gon
zález del Alba.«~Por acuerdo de S. S., Eustasio Escribano.

Castuera.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de Cas- 

tuera y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al Licenciado en 

Jurisprudencia D. Juan de Godoy Izquierdo, natural de Ben- 
querencia la Serena y vecino de esta v illa , para que en el tér
mino de 15 dias, a contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , se presente en Jos estrados de mi Juz
gado, situado en la calle del Buen Suceso, núm. 3, de esta 
población, para notificarle la sentencia ejecutoría dictada en 
la causa que se le ha seguido por atentado á la Autoridad ju 
dicial, y dar principio á extinguir la condena que le ha sido 
impuestaj.apercibidoqueno compareciendo dentro del término 
que se le señala le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Castuera á 12 de Abril de d875.*=José Becerra 
Lav iña .«E l actuario, Agustín Martínez.

Cazalla de la Sierra.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber que por este mi Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal á virtud 
de haber aparecido junto al castillo de Montegil, término del 
Pedroso, el dia 8 de Diciembre último, el cadáver de un hom
bre á quien se habían inferido lesiones mortales de necesidad 
y cuyas señas personales, que constan del sumario, ropas que 
vestía y efectos encontrados en las inmediaciones, se deter
minarán.

Y  con el fin de que llegue á noticias de cuantos pudieran 
suministrar algún dato conducente á la identificación de aquel 
sujeto y  á la persona ó 'personas responsables de su muerte, 
he mandado, á instancia del Ministerio fiscal, sPextienda y pu
blique este edicto, para que en el término de 10 dias puedan 
aducir cuantas noticias y antecedentes tuvieren á los efectos 
indicados.

A l mismo tiempo, ruego á las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial se sirvan practicar en sus respecti
vas localidades eficaces diligencias para la identificación del 
referido cadáver, comunicando á este Juzgado en bu caso los 
resultados.

Dado en Cazalla de la Sierra á 7 de Abril de 1875.—Fran
cisco de Paula Mellado.=Por mandado de S. S., José Ramírez 
Chacón.

Señas del cadáver.

Un hombre como de 45 á 50 años de edad, estatura regu
lar, vestido con calzonas de pan de pobre listado en azul, cha
leco negro, camisón y calzoncillos blancos, todo casi destruido 
por los animales.

Ropas y efectos encontrados.

Un par de zapatones de buen uso.
Un s®mbrero portugués.
Una manta blanca con listas, bastante usada, con orillos en 

sus1 bordes.
Una chaqueta negra de paño de dama, al parecer hecha de 

una levita.
Un pellico de borrego blanco, más que mediano.
Un pañuelo de yerbas, manchado en sangre.
Una petaca abierta con tres pedazos de cigarros y parte de 

un librito de papel.
Un dornillo chico.
Un caldero más chico.
Dos cucharas de latón.
Un palo partido, de cinco cuartas, al parecer de mimbre.
Otro id. del mismo largo, madera de coscoja, con pintas de 

sangre.
Dos cenachos de palma, uno de ellos con su cubierta, vacíos, 

enlazados con una soga de cáñamo.
Quince bellotas de encina.
Una navaja barcelonesa de una cuarta de largo.
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Cebreros.
B. Juan Toledo y Vicente, Licenciado en la Facultad de 

Derecho en sus tres Secciones de civil, canónico y administra
tivo, Abogado de los del ilustre Colegio de Madrid, Académico 
Profesor y correspondiente de la Matritense de Jurisprudencia 
y Legislación, Juez de primera instancia, por oposición, de esta 
villa y partido de Cebreros.

Por el presente á todas las Autoridades del Reino, así ci
viles como militares, hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo se instruye causa criminal con moti
vo de la fuga de los presos en esta cárcel Andrés Alvarez y 
Valentina Arnaiz, cuyas señas son:

Del Andrés: estatura regular, algo calvo, de 4o á 50 años de 
edad, pelo negro con alguna cana, Darba cerrada; está afeita
do recientemente, color bueno, cjos que tiran como á azules, 
tiene una cicatriz en la parte lateral izquierda del labio infe
rior, v al hablar, con facilidad contrae la boca y el ojo hácía 
el lado izquierdo ; viste sombrero hongo negro, flexible, caza
dora color castaño, pantalón de patencur rayas blancas y ne
gras, con un remiendo atrás de paño diferente; botas de caña 
sin elásticos, y además lleva consigo unas alpargatas abiertas 
viejas y una manta morellana con rayas azules y blancas, bas
tante usada.

Y de la Valentina: estatura baja, da 18 á 20 años, cara re
donda, color bueno, nariz regular, pelo y ojos negros; viste un 
manteo ó vestido de indiana color lila con varios remiendos de
distintos colores, pañuelo de estambre color café á la cabeza, pa
ñuelo de algodón con ramos encarnados-; tiene dos chambras, 
una color azul, y obra se cree de color café; también tiene otro 
pañuelo color azul con cenefa amarilla, medias con rayas azu
les y blancas y zapatos do cabra con una punterita como las 
que so ponen ce charol.

Y para si pueden ser habidos, ruego á dichas Autoridades 
practiquen las más exquisitas diligencias en su busca y captu
ra, y logradas, sean remitidos á este repetido Juzgado con las 
seguridades convenientes, pues en ello adm inistrarán justicia; 
a á vertiendo que la luga ha tenido lugar en 3a madrugada del 
¿la de hoy.
r> Dado en Cebreres á 12 de Abril de 1873.«Ju an  Toledo.«
Por su me n da do, Maleo Perez.

C iudad- Rodrigo.

D. Manuel Gutiérrez Sedaño, suplente del Juzgado munici- ¡ 
p d  de esta ciudad, en funciones de Juez de partido.

Por m  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enrí
eme Rincón Melendro , natural de Navas de Sotroval, partido 
de Peñaranda, vecino áe Retortillo y residente en Madrid, 
soltero, de oficio estudiante, de 27 años de edad, estatura 
como de un metro do centímetros, color moreno, barba pobla
da, negra, nariz larga un poco acaballada, ojos castaños, pelo 
negro, cara larga; visto de pantalón con levita ó gaban; cuyo 
paradero se ignora; para que se presente en este Juzgado en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta d e  M a d r id ; apercibido que de no pre
sentarse en el término señalado se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado por 
resolución de esta fe "ha en causa que cofitra el mismo instru
yo sobro estafas y exacciones llégalas.,

C;udfld-Rodrigo ÍU de Abril da i 875.«M anuel Gutiérrez 
Sidjno,=C rist’co Su", • ■ ■

Coeentaina.
D. Fe "terico Steai y Sriebra, Juez de p  n í a  instancia del 

partido de Cocenlatan.
Por la prejpmi« requisitoria se hace saber que en la  cansa 

criminal contra Jobó Boscá y Mogíno, apodado Sarrero, hijo 
de José y Teresa, de 20 años de edad, soltero , seronero, n a tu 
ral de Palomar, vecino ue Muro, sobre abusos deshin estos, se 
ha pronunciado sentencia en 24 deFebrie.ro ultim o» y cuyo 
fallo es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos proba
dos en esta causa constituyen el delito de abusos deshonestos, 
cometido sin circunstancias apreciadles en la persona de la 
niña Juana Poneyto y Juan por José Boscá y Mogíno, á quien 
en su virtud debo condenar y co de i a la pena de tres anos 
y siete meses de prisión eorrecc o * con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho cL u^raglo durante el tiem 
po de la condena, y pago de costas procesales, consultándose 
con la Superioridad, previa citación y emplazamiento de las 
partes: que habiéndose ausentado de su. domicilio ol procesa
do José Boscá Mogíno, ignorándose su paradero, se ha man
dado emplazarle por requisitorias, para que en el término de 
dO días, á contar desde la inserción en la G a c e t a , comparezca 
ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este 
distrito, nombrando Procurador y Abogado que le representen 
y defiendan en esta causa; apercibiéndole de lo contrario con 
los perjuicios que haya lugar.

Dado y firmado en la villa de Gocentaina á los 15 dias del 
mes de Marzo del año 1375,«Federico Stern.«Por mandado 
de S. S,, Francisco Caialá.»

Coin.

D. José María Cas talló, Juez da primera instancia de este 
partido.

Estando ausente do ¿u domicilio Miguel de Rueda Agüera, 
vecino de la villa de Guaro, de donde es natural, de oficio del 
campo, de edad de 21 años, contra el cual y otros consortes 
instruyo causa sobre disparo de un arma de fuego y lesiones á 
José Ruiz Jiménez; y como se ignore el punto fijo de su ac
tual paradero, por el presente edicto-requisitoria c ito , llamo y 
emplazo al Miguel de Rueda para que dentro del término de 
15 días, á contar desdo su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen

cia acordada en la enunciada causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca del referido sujeto, y una vez hallado remitirlo á mi 
disposición.

Dado en Coin á 3 de Abril de 1875.=José María Castelló.«  
Por mandado de S. S., Salvador Bermudez.

D. José María Castelló, Juez de primera instancia de este 
partido, &e.

Habiéndose ausentado de su domicilio Mateo Mena Domín
guez, vecino do esta villa, de donde es natural, de edad de 43 
años, estatura regular, color trigueño, ojos melados, cara oval, 
barba poblada, algo encorvado ó cargado de espaldas, que viste 
de largo y sombrero de paño, contra el cual instruyo causa so
bre homicidio frustrado de D. Rafael Moreno González, Juez 
municipal suplente de esta villa, en ejercicio, y atentado á la 
Autoridad del mismo; por el presente edicto-requisitoria cito, 
llamo y emplazo al Mateo Mena para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en este Juzgado y su cárcel pública á oir los 
cargos que le resultan en la enunciada causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á Jas Autoridades civ i
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder 
a la busca y captura del referido sujeto, y una vez conseguida 
remitirle á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Coin á 8 de Abril de 4875.==José María Castelló.=  
Por mandado de S. S., Salvador de Búrgos.

Colm en a r  V ie jo .
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho a heredar á Mariano Hagan y Alonso, hijo de Ma
nuel y de Paula,-casado que estuvo con Manuela Carrasco 
Fernandez, y vecino de Galapagar, el cual falleció en dicho 
pueblo el dia 3 de Febrero último sin disposición testamenta
ria, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, deduzcan en este Juzgado las acciones que crean 
convenientes; apercibiéndoles qué de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar,' y que no se hará más que esta cita
ción, por constar ya que sus parientes más próximos lo son su 
hermano Francisco, los hijos de su otro hermano Patricio Pió, 
Bráulia, Pablo y Benita Hagan, y Marcelino y  Pedro Magaii, 
hijos de Jerónimo* también hermano de aquel, y en obviacion 
de gastos y dilaciones.

Dado en Golmenar Vis jo á 9 de Abril de 4875.«=Romualdo 
de la Pisa.«Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Cuenca.
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de lo dispuesto en 

el art. 129 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo por término de 45 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Francisco Carretero Amat, natural de Adra, pro
vincia de Almería, de 45 años de edad, casado, que ha resi
dido en esta ciudad hasta hace poco tiempo, en que por haber 
sido declarado cesante se ha ausentado según se cree á Madrid, 
y cuyas señas personales son: estatura alta,- pelo y ojos pardos, 
barba cerrada y gasta bigote, para que comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en la 
cansa criminal de oficio que contra el mismo y otros tres vi
gilantes de Orden público estoy instruyendo sobre abusos de 
atribuciones.

Dada en Cuenca á 9 de Abril de 4875..=-*Vicente Llobet.==
Por su mandado, Jacinto Pedraza.

Enguera.
D. Dámaso Gómez Perez, Juez de prim era instancia del par

tido de Enguera.
Por el presente único edicto se cita y  llama al Excelentísi

mo Sr. Mariscal de ...Campo D. José "Arrando, .para que en el 
térm ino de 20 días se presente ante este Juzgado á rendir de
claración en causa crim inal que se instruye contra José San
chis Tomás sobre estafas; y si las atenciones del servicio se lo 
impidieren, manifieste el punto de su habitual residencia para 
dirigir allí el exhorto correspondiente.

Dado en Enguera á 8 de Abril de 4875.=Dámaso Gomez.«= 
Por mandado de S. S., Eusebío La Casta.

Ferrol.
D. Maximiliano Linares Rivas, Juez municipal de este dis

trito, que ejerce funciones del de primera instancia por falta 
del propietario.

Hace notorio que en la causa criminal que se instruye en 
este Juzgado y Secretaría del que refrenda contra Bruno Fra
ga, alias Marondo, vecino de Santa Eulalia de Valdoviño, y 
otros, sin que de aquel consten más circunstancias, sobre le
siones á Rosa Bustabad, que lo es de San Martin de Villarrube, 
la noche del 22 de Febrero próximo pasado, se acordó llamar 
por requisitorias al Bruno Fraga, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado; 
bajo apercibimiento do que si no lo realizare será declarado

rebelde como comprendido en el núm. 4.# del art. 129 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y en su consecuencia, se expide la presente en Ferrol á 41 
de Abril de 4875.«M axim iliano Linares.=Por su mandado, 
José do la Torre.

Fonsangrada.

D. Ramón Pórtela V idal, Juez de primera instancia de la 
villa de Fonsagrada y su partido.

Hago público que por auto de hoy he declarado la quiebra 
de D. Segundo Alfonso y Lledin, vecino y del comercio de esta 
villa, á solicitud del mismo por suspensión de 'pagos desde el 
dia de ayer, habiendo acordado al mismo tiempo la ocupación 
de los bienes y papeles del quebrado.

En su consecuencia, prohíbo que nadie haga pagos ni en
tregas de efectos al Alfonso, sino al Depositario nombrado, 
Francisco Sampedro, también del comercio de esta capital, 
bajo la pena de no quedar descargados en virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa; y prevengo á todas las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado que hagan manifesta
ción de ellas, por notas que entregarán al Comisario D. Anto
nio Rozas, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  
cómplices en la quiebra. Y á reserva de señalar dia y hera 
para fla primera junta de acreedores con vista del estado que 
debe presentar dicho Comisario, expido y firmo este edicto para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Fonsagrada 3 de Abril de 4875.«Ramon Pórtela Vidal.=* 
Por mandado del Sr. Juez, Manuel Neira.

M adrid.- Palacio.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Magistrado de Audiencia de provincias y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el infrascrito actuario, se venden en pública su
basta varios muebles y efectos, tasados en la cantidad de 5.808 
reales vellón, cuyos pormenores se darán en la Escribanía; 
señalándose para, que tenga lugar dicha subasta el dia 4.® de 
Mayo próximo,, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado.

Madrid 49 de Abril de 4S7o.-=Por mi compañero Gutiérrez, 
Ramón Clemente y Lázaro. X—4457

Ramales.

D. Baltasar dé Arredondo, Juez Interino de primera instan
cia de Ramales áe la Victoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia fincada por óbito de D. José 
Trevilla Perez, natural que fué de Regules, valle de Soba, re
sidió en la ciudad de la Habana y falleció en la de Santander 
e ld ia  27 de Mayo del Jmo próximo pasado, paj*a que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Santander, comparezcan ante este Juzgado á deducirle; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se resolverá lo que proceda en el expediente 
declarativo de herederos abintestato del D. José, promovido en 
dicho Juzgado por sus padres D. José Trevilla López y Doña 
María Perez Martínez, vecinos del expresado pueblo de Regu
les , donde he mandado el anuncio de que se trata por provi
dencia dictada en el mismo.

Dado en Ramales á 40 de Abril de 4875.=Baltasar de A r- 
redondo.=Por su mandado, Andrés Ortiz Martínez. X—1458

Villaviciosa.

D. Primitivo Rodríguez y Gómez, Juez de este partido.
: Hago saber que en este Juzgado penden diligencias de 

aprobación de la partición de los bienes relictos por D. Ma
nuel Oaveda Acebal, vecino que fué de Lué, Goncejo de Co- 
lunga, en las cuales se halla acreditada la ausencia con igno
rado paradero áe D. Rafael Caveda y Díaz, hijo de aquel; y en 
su virtud por providencia de 4.° del actual acordé llamarlo por 
edictos y por término de 20 dias, á fin de que se muestre parte 
en las relacionadas diligencias; con prevención de que en otro 
caso le parará el perjuicio debido.

Dado en Villaviciosa á 5 de Abril de 4875.«Frim itivo R o
dríguez y Gomez.=Por su mandado, Francisco del Valí. >

X-^-4455
Vitigudino.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Vitigudino y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
entre otros contra Buenaventura Martin Vicente, vecino de 
Masueco, de estado casado, de oficio jornalero y de 27 años 
de edad, sobre corta y sustracción de maderas en las matas 
comunales de dicho pueblo de Masueco, en cuya causa se ha 
dictado sentencia cuya cabeza, parte dispositiva y pió de la 
misma es del tenor siguiente:

«En la villa de Vitigudino, á 31 de Agosto de 4874, en los 
autos que han pendido y penden en-este Juzgado por causa de 
la tala de matas en los términos comunales del pueblo de Ma
sueco , en los que han sido parte el Promotor fiscal ejerciendo 
la acción pública y el Procurador de este Juzgado D. José Gu
tiérrez, en representación de los procesados Francisco Blanco 
Vicente, alias Gavoles, natural y vecino do Masueco, casado, 
de oficio herrero, de 28 años de edad, sin instrucción; Gregorio 
Juárez Gómez, natural de Valladolid, vecino de Masueco, de 
estado casado, de oficio sastre y de 48 años, sin instrucción; 
Estéban de la Iglesia, expósito de la casa-cuna, de Salamanca,
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vecino de M asueco, casado, jo rn a le ro , de 30 años de edad, sin  
instrucción; A lejandro Jim énez G arc ía , n a tu ra l y  vecino de 
Masueco, casado, de oficio m olinero y  de 34-años, con in s tru c 
ción; V íctor Vicente de In é s , de la  m ism a na tu ra leza  y vecin
dad que el a n te r io r , de estado casado, de oficio jo rna le ro  y 
de 43 años, con instrucción ; Juan  A rroyo, de igual na tu ra leza  
y  vecindad , so ltero , de oficio lab rador y de 25 años, con in s
trucción; Jacin to  Sánchez B ernal, de la  m ism a naturaleza y 
vecindad, casado , jo rnalero  y  de 3o años, con instrucción; 
F austino  R ebuelto T rigos, de igua l na tu ra leza  y vecindad, 
casado, lab rado r, de 35 a ñ o s , con instrucción ; José V icente 
de In és , de la m ism a natu ra leza  y vecindad , de estado casado, 
de oficio labrador y de 40 años de edad, con in s trucc ión ; Inocente 
A rroyo R ivero , de igual na tu ra leza  y  vecindad, de estado soltero, 
de oficio labrador, de 25 años y sin instrucción; A ntonio F uen tes 
R iquero, n a tu ra l de V ilvestre, vecino de Masueco, casado, lab ra
dor y  de 27 años, con in s tru cc ió n ; Cipriano Blanco Vicente, 
n a tu r a l , vecino y  residente  de M asueco, c a sad o , de oficio 
jornalero , de 3L*años de edad, sin  instrucción; B ernardo G or- 
jon  S ánchez , de igual natu ra leza  y  v ec in d ad , casado , jo r
nalero, de 28 años, sin  in s tru c c ió n ; V icente Diaz Cenizo, de 
la  m ism a natu ra leza  y  v ec in d ad , casad o , de oficio jo rnalero , 
de 27 a ñ o s , sin  instrucción ; Calixto Sánchez Merino, de la 
m ism a natu ra leza  y  vec indad , de estado casado , de oficio 
lab rador y de 35 años, sin  in s tru cc ió n ; E lias R ivero Gallego, 
de igual na tu raleza y  vecindad , de estado casado, de oficio 
lab rador y  de 25 años; M artin V icente Sánchez , de la  m ism a 
na tu ra leza  y  vecindad , casado , de oficio labrador y de 36 
añ o s, sin instrucción; Lorenzo Gordo M erino, de igual n a tu ra 
leza y  vecindad , casado, jornalero , de 40 años, sin instrucción; 
V icente A rroyo Rebuelto, de la  m ism a naturaleza y vecindad, 
c asad o , jo rnalero , de 56 años; M anuel M artin V alero, ’de igual 
na tu ra leza  y vecindad , casad o , jo rn a le ro , de 60 años , sin in s
trucción; Tom ás Perez H ernández, n a tu ra l de A ldeadávila de 
la  R ivera  y  vecino de M asueco, casado, jo rn a le ro , de 33 años 
de edad, con iqstrúccion; José Robledo V icente , n a tu ra l, veci
no y  residente en Masueco , casad o , la b ra d o r, y  de 50 años de 
edad; Tom ás Gordo M erino, de la  m ism a natu ra leza  y vecin
dad , casado, jo rn a le ro , de 43 años, sin  in s trucción ; Manuel 
V alero M anso, de igual natu ra leza  y  vecindad , casado, la 
brador, de 31 años, sin  in s tru cc ió n ; M arian o ’del P ila r ,  e x 
pósito de Ipl casa-hospicio de S alam anca, vecino de Masueeo, 
casado , labrador y ds 44 añ o s, sin in s tru cc ió n ; Gabriel 
Gordo R iq u e ro , n a tu ra l y vecino de Masueco, casado, lab ra 
d o r, de 26 a ñ o s , sin  instrucción  ; Felipe Silvestre Gordo, 
de la  m ism a natu ra leza  y vec in d ad , de estado casado, de ofi
cio lab rador y  de 27 a ñ o s , sin  instrucción '; Jerónim o Vicen
te  R iqueira , de igual n a tu ra leza  y vecindad , casado, de oficio 
jo rnalero  y  de 32 años, sin  instrucción; M auricio Gordo S án
chez , de la m ism a na tu ra leza  y v ec in d ad , casado , labrador, 
de 27 años, con in s tr u c c ió n ;  A niceto V alero Manso, dé ig u a l 
na tu ra leza  y v ec in d a d , casad o , la b ra d o r , de 35 a ñ o s , sin in s 
trucción; M anuel Robledo V icente , de la  m ism a n a tu ra leza  y 
v ec in d ad , casado , de oficio lab rador y de 49 años, con in s tru c 
ción; Clemente Sánchez V icente, de igual n a tu ra leza  y vecin
d a d , so lte ro , lab rador y  de 34 años, sin  in strucción ; T om ás 
Gallego V alero, de la  m ism a natu ra leza  y vecindad, de estado 
casado, de oficio v inatero  y  de 45 añ o s , con instrucción; An
tonio Z u rita  Gordo, de igual na tu ra leza  y vecindad, casado, 
de oficio labrador y  de 44 años, sin instrucción; M anuel Sánchez 
B lanco , de la  m ism a natu ra leza  y  vec in d ad , casado , de oficio 
jo rnalero  y  62 añ o s , con instrucción; V alentín  Cenizo Gordo, 
de igual na tu ra leza  y vecindad, casado , labrador, de 30 años 
de edad, sin instrucción ; Angel E jido  C enizo, de la  m ism a n a 
tu ra leza  y vecindad ^casado , de oficio labrador y de 45 años, 
con instrucción; Tom ás M oronta M artin , n a tu ra l de C orpora- 
rio  y vecino de M asueco, casado , labrador y  de .30 añ o s, sin  
instrucción ; M artin V alero S alam anca , n a tu ra l, vecino y  res i
dente en M asueeo, casad o , de oficio expendedor de vino y 
de 52 años, con instrucción; F rancisco  Sánchez V icen te , de 
la  m ism a n atu ra leza  y vecindad , casado, labrador d e 62 años, 
con instrucción; Pedro Robledo V icen te , de igual naturaleza 
y  vec indad , casado , de oficio labrador y  de 40 años de edad, 
con instrucción; A ngel Cuadrado C alvo, de la  m ism a n a tu ra 
leza y vec in d ad , casad o , de oficio labrador y de 38 a ñ o s , con 
instrucción; F lorencio  Cuadrado C alvo, de igual na tu ra leza  y 
vecindad, casado, labrador y  de 44 años, sin  instrucción; Ignacio 
Sevilla C uadrado , de la m ism a n atu ra leza  y  vecindad , casado, 
de oficio lab rador y  de 49 años , sin  instrucción; Manuel B ar
reñ a  S ánchez , de igual na tu raleza y vecindad, casado, jo rna
lero y de 47 años, sin  instrucción; F rancisco  Blanco Vicente, 
a lias G avo les, de la  m ism a naturaleza y vecindad, casado , jo r 
nalero y de 34 años, sin  instrucción; B uenaven tu ra  M artin 
V icen te , de igual na tu raleza y  vecindad , casado, jo rnalero  y 
de 27 a ñ o s , sin  instrucción, y  José Merino G orjon , de la  m ism a 
n a tu ra leza  y vecindad , casado , jo rn a le ro , de 44 años y  sin 
instrucción ; el Sr. D. Pedro A quilino D áv ila , Juez de prim era 
in stancia  de esta v illa  de V itigudino y  su  partido ;

V is to s , y
Fallo  que debo de absolver y absuelvo á los procesados F ran 

cisco Blanco V icente, álias Gavoles; Gregorio Juárez Gómez, 
E stéban  de la Iglesia, A lejandro Jim énez García, V íctor V icente 
de In és , Juan  A rroyo  R iv e ro , Jacinto Sánchez Bernal*, F au s
tino  R ebuelto T rigos , José V icente de In és , Inocente A rro y o  
R ebuelto , A ntonio Fuen tes R iq u e ro , Cipriano Blanco V icente, 
B ernardo Gorjon Sánchez, V icente Díaz Cenizo, Calixto Sán
chez M erino, E lias R ivero  G allego , M artin V icente Sánchez, 
Lorenzo Gordo M erino, V icente A rroyo R ebuelto , M anuel 
M artin Valero, Tom ás Perez H ernández, José Robledo Vicente, 
Tom ás G ordo M erino, Manuel Valero Ivíanso, M ariano del P i
lar, G abriel Gordo R iquero, Felipe S ilvestre Gordo, Jerónim o 
Vicente R o q u e ñ a , M auricio Gordo 4S anehez, A niceto Valero

Manso, Manuel Robledo V icen te , C lem ente Sánchez Vicente, 
Tom ás Gallego Valero, A ntonio Z u rita  G ordo, Manuol S án 
chez B lanco , V alentín  Cenizo [Gordo, Angel Ejido Cenizo, 
Tomás Moronta M artin, M artin V alero Salam anca, Francisco  
Sánchez Vicente, Pedro Robledo Vicente, Angel Cuadrado Cal
vo, F lorencio  Cuadrado Calvo, Ignacio Sevilla Cuadrado, Ma
nuel B arreña  S ánchez , Francisco Blanco V icente, álias C h í- 
carro ; B uenaventura  M artin Vicente y  José Merino Gorjon, del 
delito de daño causado en las m atas del. com ún del pueblo de 
Masueco, entendiéndose que esta absolución es libre: que debo 
de inh ib irm e y  me inhibo del conocim iento de la falta come
tida  por el h u rto  de leñas, rem itiéndose las presentes d iligen
cias al Juzgado m unicipal de Masueco, para  que conozca de él 
en el correspondiente juicio de faltas, declarando las costas de 
oficio.

A sí por esta  m i sentencia definitivam ente juzgando, que se 
consu ltará  con S. E . la  A udiencia de este territo rio , rem itién 
dose al efecto la causa orig inal y  la pieza de embargo, si estu 
viere y a  te rm in a d a , p rév ia  citación y em plazam iento de las 
partes, lo pronuncio, m ando y fírmo.=*Pedro A quilino Dávila.»

Y para  que sirva  de citación y em plazam iento en form a del 
expresado B uenaventura  M artin  V icente, se expide el presente 
en V itigudino á 6 de A bril de 1875,=Pedro  A quilino Dávila.*» 
P or m andado de S. 3., E ustasio  G arcía.

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Castellano.

N ecesitando esta Sociedad a rb itra r  recursos para  cubrir a l
gunas de sus atenciones, la Ju n ta  de gobierno y Comisión in 
te rv en to ra , debidam ente autorizadas, han acordado ab rir al 
efecto u n a  suscricion pública por el plazo de 30 dias, á con tar 
desde la  fecha de la p rim era  inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con las condiciones que se ha lla rán  de 
m anifiesto en la  Secretaría  de la  Sociedad, todos los dias no 
feriados.

V alladolid 15 de A bril de 1875.«=Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno y Comisión in terven tora , el Secretario  de la  So
ciedad, Ju lián  M ajada. X —1440—2

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del d ia  22 de A bril de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

_  . CAMBIO AL CONTADO.Fondos pnbixcos* --- - - - ............... —
 _ J  Dia 21. Dia 22,

Renta perpétua al 3 por 4 0.0 1 16*90 4 6*87 4\2-85
pequeños. 46l92 4 6l90

á p la z o .  47*70 16*80 fin cor. vol.;
4 7*00-46*95-17*05,

. ■- 4 6*95-97 R2-95 fin 
próx. r o l . ; 47*90 
fin próx. vol., pri
ma de 40 cénts.; 

47*75fin próx. vol., 
prima de 40 cénts.; 
4 7*70 fin próx. vol., 
prima de 40 cénts.; 
4 7*80 fin próx. vol., 
prima de 30 cénts.

Idem exterior al 3 por 400  .....................     20*00 20*00-35-00-19*85
Billetes hipotecarios del Banco de España,

8.* sér ie ................................................................. 10275 4 02*85
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés an u al. .....................................     » - 48*00
á 'plazo. b 48*25 fin próx. vol. 

En cantidades pequeñas. 48*00 47*80
Carpetas provisionales de bonos delTesoro. 46*00 46*50

En cantidades pequeñas. 46*50 46*50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos......................................................  57‘00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.............................................. 31‘60 »
Idem  id. nuevas....................................................... 30‘00 30*00-29*80-50-70
Acciones del Banco de España.......................  í 54*50 \ 54*50-75

no publicado. 455*00 4 55*50-456*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

S A K O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete  » 1{2 1 L u g o   par. »
A lica n te   » R2 M álaga  » 4]2p.
A lm ería   » 3¡4 Murcia   » 4j2
A v ila    par. » O rense  » 1(8
B a d a j o z . . . . . .  » 3¡4 Oviedo................ » 4j2 d.
Barcelona  » 1 P a len c ia   » 4 {2
B ilbao...................... » 3;4 Pamplona  » 1 4j2 d.
Burgos...............  » R4 Pontevedra  » 3(4
Gáceres  » R2 S a la m a n c a .... » I ¡8
Cádiz.................  »  ̂ San Sebastian. » 1
Castellón  . .  » 14 Santander  I » I 4 R4
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 3{4 Segovia  par. »
Coruña  » 3[4 Sevilla................  » 3 [4
C uenca  4 .» S or ia ..................  S¡4 »
G eron a   » 1 T arragona  » 1 1{4
G ranada  » 5j8 T eruel................  » 1¡2 d.
G uadalajara... par. » T oled o   par. . »
H u elv a ..  » R2 V alencia  » 7(8
H u esc a   » R4 Valladolid  » 3[8
Jaén ......................... "» R2 p. Vitoria...............  » 4 4¡4d .
León.......................  par. » Zamora  » 4]2
Lérida...................... » 11 {4 Zaragoza  » p.
L ogroño   par. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Pams 2i Abril. — Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 22 3[4.
i 3 por 100.......................  á 64‘00

Fondos franceses. . .  J 4 1j2 por 100 á 9B£00
f 5 por 100 á 103*25

Consolidados ingleses............................................  á 93 4 5¡4 6.'

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha. 4S‘S0.
París, á 8 dias vista, 5‘Q5 p.

O b serv a to rio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de abril  de 1875.

1 L IO T A  « W E M T T O 1  j
del y humedad del aire, f 

barómetro : = =  ¡ dikucclos estado
fiORAS. • reducida á 0° termómetro

y en milíme- humede- clas0 do1 del cielo.
________ ___  , tros- seco. (-¡do. ||   ¡

6 de la m . .  702*60 tO-O S‘9 L=. O . . .  ¡ B r i s a . . C á s i  cub 0
9 de la m.. 702*74 13 5 40*9 |0 ............  Idem ... Nubes.

42 del d ia .. 702vo 165 41*2 jO. N. 0 .1 Viento. Idem
3 de la t . . .  702*12 4S*S 41*2 ¡0 ..................1 firisa Ps. nubes.
6 de la t . .  702*21 .16*4 9*9 |f’. O ...(V ie n to . Idem.
9 de la n . .  703*0S 42*1 7*9 |N¡. O . . .  [Idem ... [ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........................................  49*3
Idera mínima de id ................................................................    9*7

D iferencia.......................................................................     9*6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra..................... 32*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................    50*4

D iferencia      4 8*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . ..................  3 :4

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pu n tos de la Península y del extranjero el dia 22 de 
Abril de 1875.

ALTU RA TEUPERA-
barométri- tura dirección

- . ca á 0o y pn , ,  foerza estado estado
LOCALIDADES, al nivel del t * . ^

mar en mi- ceulesi-  ̂ del vieu.lo del eielo. do la mar. 
límetros. males. bienio.

Bilbao  » * >* » » »
Oviedo  758 6 4 5*0 N. O .. .  Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Coruña (7 h) 761 ‘4 13*6 S. O .. .  Caima . .  Nublado . .  Tranq.1
S a n tia g o ... 760*7 v 43 2 S   I d e m .. .  L lu v io so .. »
Oporto  » » » » » »
L isboa  x> » » » » *
Badajoz  » 4 6*2 O  V iento .. N u b o so ... >
S. Fern. (7h) 763*2 4 4*2 N C a im a .. M. nuboso. P. oleaj.
Sevilla   762*2 16*0 S. O .. Id em .... N uboso... »
Tarifa  » » * » » .
Granada . . .  764 ‘0 4 3*4 N. E . . .  Cc.lma . .  Nubes . . . .  »
Alicante  761*4 1 6*4 S   Íd em .... Idem   Tranq*
Murcia  760*4 48*0 S. O ...  B r is a . . .  C.d.Mluv.* »
V a len c ia ... 759*0 46 6 S. O . . .  Idem  Despejado. »
Palma  » a> d » » »
Barcelona » » * » » »
Z aragoza... » M‘2 N. O ,. .  C alm a.. L luvia   »
S o r ia   755*9 20*2 N. O .. .  Brisa . ,.  C.9, lluvia. »
B urgos  759*1 4 0*0 N. E . . .  Caima . .  N u b o so .. .  »
Valladolid.,. 761*5 4’2‘0 N. O .. .  B r is a .. .  N u b es  »
Salamanca.. ?60‘9 4 0*6 N. O .. Id em .... C u b ieito .. »
M a d r id ..... 759*4 4 3*5 O  Id em .... N u b e s . . . .  »
E sc o r ia l.. . .  -762*0 4 0*0 N V iento. Id em   >
Ciudad-Real 762*2 4 3*8 O  I d e m .. .  N u b o so ... »
Albacete . . .  762*3 42*0 O. S. O. Brisa . . .  Cási cub.0. *

D irecc ió n  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Al bacete, Badajoz, Bur
gos. Huelva, Huesca, Orense, Oviedo. Pont eved ra, S a1amanca, Sevilla, 
Soria y  Valencia.

A y u n ta m ie n to  de M a d r i d .

Precios del mercado en el d ia  de la  fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra y  
á 4 ‘31 el kilógramo. *

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y  á 4*13 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiió« 
gramo.

Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*12 pesetas la libra, y  á 4*4 3 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra y 
á 4 ‘08 el kilógramo. • ’

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á C‘94 la libra, y á 2*04 el k i
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 
el kilógramo. , ’

Lomo, de 4*25 á 1*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; do 0*82 a 4*50 la libra, y  dé- 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*41, y  de 0*4 4 á 0*44 pesetas el k ilo-' 

gramo.
Garbanzos, de 6 á ,44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*33 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba: de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, dp 4*50 á 6 pesetas la arroba: do C‘24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  a 0*i5 el kilogramo.
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, v  a 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*S7 pesetas la arroba, y  á 0*07 e¡'kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas “la arroba ; de VS5 á 0*50 la libra y  

d e.0*76 á 4*08 el kilógramo. *
Patatas, de 4 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*05 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 16 pesetas la arroba ; do 0*43 á 0*54 la libra, y  á 

4 4*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el do- 

cálitro.
Trigo, de 44*12 á 4 2 ’3C pesetas la fanega, y  de 2k42 á 32*37 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*15 á 8*85 pesetas la fanega, y de 4 4*75 á 46*02 el hec- 

tólitro.

N ota. Peses degolladas en el día de ayer .—Vacas, 443.—Carneros, 302— 
Corderos, 4S4.—Terneras, 4.—Total, 930.

Su peso en l ib r a s .. .  75,582.—Idem en k ilogram os.. .  35.127. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  a rder.

PUNTOS DE RECAUDACION. F lS .C ó n íS ,  PUNTOS DE I’ D C rjD A C lO N . P ts. Cé7lts.

Toledo  .................... 1.776 89 M ediod ía  .......... 46.351*54
Segovia.............................. '*.876*06 C o r r e o s ...  ............  31*85
Norte  .................... i 5.325-70 Pozos de n ie v e . . . . . . .  »
Bilbao........................ 4.556*29 M a ta d e r o s .. . .   9.344*55
Aragón............................    4 v  ¿ 2 8 ■• r 3 ^ . 7 77—
Valencia..................... . !».2M¡'27 T o r .u . . . . ..........

Lo que se anime i a al público para su conocimiento.
'Madrid 22 de Abril da 4875=~E1 Alcaide, C. el Conde d? Toreno*
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PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— A yer se verificó en Palacio la solemne cere
monia de in v es tir  al Sr. Mon con el Toison de Oro, asistien
do al acto todos los Caballeros de la Orden que se encuen
tra n  en Madrid. S. M. el Rey recibió después á los Caballeros 
de la O rden de Montosa.— B rillante prom ete ser la función d ispuesta en honor 
de C ervantes por la Asociación de Escritores y A rtistas.

El ensayo general celebrado ayer tarde  en el Palacio del 
Senado revistió  los caractéres de una verdadera  solemnidad 
artística .A S. M. el Rey y á S. A. la Princesa de A stúrias acom
p añ arán  hoy los Ministros , altos funcionarios de Palacio y 
A yudantes de Órdenes. Los asientos del Salón de sesiones 
del Senado se destinan exclusivam ente para las señoras.

Las puertas del edificio se ab rirán  á la una y m edia de- 
la tarde. Los carruajes en tra rán  por la calle de la E ncarna
ción y bajarán  por la plaza de los Ministerios á la calle de 
Bailón.— Una Comisión del Centro H ispano-Ultram arino, presi
d ida por el Sr. Duque de Santería, se presentó ayer ó S. M. 
el Rey con objeto de trib u tarle  el hom enaje de su adhesión 
y respeto, y entregarle la medalla conm em orativa de los fes
tejos que en la isla de Cuba se han  verificado por su ad v e
n im iento  al Trono.

S. M. recibió con su acostum brada bondad á la Comisión, 
á la que dió g rac ias , y reiteró su marcadísim o interés por 
todo cuanto se relaciona con nuestras posesiones u ltram a
rinas.

—Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo 
científico y literario  de M adrid el Sr. D. Francisco Lastres 
acerca de La vena v sistemas venitenciarios.

— El Arte español, periódico y  figurín para sastres, que 
desde hace cinco años se publica con aceptación en esta 
Corte,, acaba de rep artir  un  núm ero doble, correspondiente 
á los meses de Abril y Mayo. Sus notables figurines y tra 
bajos literarios justifican el éxito de la publicación y los 
prem ios que ha obtenido.

— La Academia de Jurisprudencia celebra sesión p rác
tica pública hoy v ié rn e s , á las ocho y media de la noche. 
Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Aguilera so
b re  Sis teínas penitenciarios, usará de la palabra el Sr. Cor- 
bolla.

— El Brigadier de ingenieros Sr. D. Carlos Ibañez ha sido 
nom brado por unanim idad absoluta de votos Presidente del 
Congreso internacional que se va á celebrar en París para la 
rectificación del metro.

Es tanto más lisonjera esta distinción para  un  español, 
y tratándose del asunto á que nos referim os, cuanto que 
hace algo más de u n  siglo que dos jóvenes españoles, toda
vía im berbes, D. Jorge Juan  y D. Antonio Ulloa, Comisiona
dos por el Gobierno español p a ra  la m edición del arco del 
m eridiano, origen del m etro, en  la expedición dirigida por el 
célebre La Condamine, ilu straron  el nom bre español, siendo 
los que m ás contribuyeron al feliz éxitp de aquella em 
presa.

—Esta noche , á las ocho, celebran sesión científica los 
Profesores de la Beneficencia m unicipal en la Casa de so
corro del sexto distrito .

A L I CA N T E  21 de A bril.— Cada dia es m ás activa la 
persecución que los m alhechores vienen experim entando en 
nuestra  provincia. A las noticias de anteriores cap tu ras  de 
crim inales tenem os que añadir hoy las siguientes:

Por la Guardia civ il del puesto de Elche ha sido en tre
gado al Juez de p rim era instancia de Dolores un  ind ividuo 
de Catral reclamado por los Tribunales; por la propia fuerza, 
sección de caballería del referido puesto , se ha realizado la 
captura de dos sujetos, presuntos autores del robo que tuyo 
lugar en Monforte el dia 3 del corriente, los cuales, ju n ta 
m ente con las arm as que se les han  ocupado, han  sido en 
tregados al Juzgado de prim era instancia deN ovelda; por la 
Autoridad local de MonóvaV, acom pañada de la Guardia ci
v il, han sido reducidos á prisión en el referido pueblo cinco 
individuos señalados como autores de los acontecimientos 
que en el mismo tuv ieron  lugar el dia 23 del pasado Marzo.

No es ménos activa la persecución que se hace á los de
sertores, pues son varias las capturas verificadas por la 
Guardia civil de los puestos de Aicoy, Dolores y  Elche.

CÓRDOBA 20 de Abril.— Han terminado sus tareas los 
represen tan tes de las Ligas de contribuyentes de España en 
el Congreso detesta capital. Parece que sus conferencias no 
han  carecido de alguna im p o rtan c ia , dem ostrando que to 
dos estaban pose i dos de fé y entusiasm o para hacer p reva
lecer la idea á fin de que se constituya la Liga en las capita
les donde aun  no existe, y poder celebrar la Asamblea gene
ra l de dichas asociaciones, donde se determ inarán  los medios 
para  que la nivelación de los presupuestos de nu estra  Na
ción sea una realidad.

JE K E Z  B E  L A  F R O N T E R A  20 de Afir#.—Prom ete ser
animadísim a la feria que ha de celebrarse en esta pobla
ción durante los dias 29 y 30 de A bril y  1.° de Mayo.

fifi mercado y paseos se establecerán en las mismas con
diciones, y en el mismo sitio que el año an te rio r , esto es. 
en la Dehesa de Canfina, ju n to  a la Cañada ancha.

Para aum entar los atrac tivos de esta festiv idad, habrá 
Velada la víspera del prim er dia en la plaza del Arenal, ca
lles Lancería, Larga y Alameda de Cristina, en cuyos puntos 
tocaran  bandas de música y lucirá vistosa ilum inación á la 
veneciana. En el Real de la Feria se jugarán  cucañas en las 
tres  tardes, y se quem arán en la ultim a noche variados fue* 
gos artificiales, cayos programas, así como ios carteles de 
las grandes corridas de toros, se circularán con la debida 
oportunidad.

El servicio extraordinario  de trenes facilitará la con
currencia  üe las ponlaeiones vecinas á estos recochos

SE V IL L A  21 de Abril.—Doble concurrencia, que el p r i 

m er dia asistió el segunde al prado de San Sebastian, v ién 
dose llenas tiendas y restauran ts, casillas y pasees. Los ca r
ruajes, en núm ero fabuloso, recorrían  los magníficos a rre 
cifes del Real, que á las ocho y media d é la  noche se ilum inó 
con luz eléctrica, dando un aspecto mágico á aquel extenso 
espacio. Las jóvenes lucían la blanca m antilla española.

Infinidad de forasteros y extranjeros circu lan  por nues
tra  ciudad, llam ándoles la atención sobrem anera el riqu ísi
mo olor á azahar que del arbolado de plazas y ja rd ines  se 
desprende, em balsam ando el aire.

Las ventas de potros y caballos , así como las de ganado 
de cerda, han sido num erosas y á altos precios; en las dem ás 
clases de ganado poco se ha hecho en los dos prim eros dias.

— Ei lúnes se celebró en la Ju n ta  de Agricultura una 
reunión de cosecheros de aceite, provocada por el Sr. Villa- 
verde, á fin de tra ta r  asuntos referentes a esta industria , 
acordándose anunciar una nueva convocatoria para la ju n ta  
que ha de celebrarse oportunam ente.

—La Academia sevillana de Buenas Letras se reu n irá  
pública y solem nem ente el v iernes 23 del presente mes de 
A bril de 1875 p a ra  conm em orar el aniversario  GGLIX de 
la m uerte  de C ervantes, asistiendo con este objeto á una 
misa cantada que en sufragio de su alm a se celebrará á las 
diez de la m añana en la iglesia parroquial de San Miguel, y  
procediendo á la una de la ta rd e  á ad judicar en el local en 
que se halla establecida, calle de las A rm as, núm . 10 , los 
prem ios ofrecidos en el certám en poético abierto  con este 
fin; acto en el cual leerá el Académico D. Gonzalo Segovia 
y A rdizone un  discurso alusivo al escritor insigne, y  se 
leerán tam bién las poesías designadas para  esta honra.

V A LLA B Ó LID  2! de A b r il— El v iernes próxim o ten 
d rá  lugar la festividad que ía Corporación m unicipal ha 
dispuesto para conm em orar el aniversario  de la m uerte del 
príncipe de los ingenios Miguel de C ervantes Saavedra, en 
la forma s ig u ien te :

A las once de la m añana del expresado d ia , y  en el 
suntuoso templo de San Pablo, se celebrarán  las honras fú
nebres, cantándose la m isa com puesta por el Sr. Maestro 
de capilla de esta san ta Iglesia m etropolitana, ejecutada por 
la orquesta de la m ism a bajo la dirección de D. Manuel 
Nieto, estando encargado dei discurso alusivo al acto el 
orador sagrado Licenciado D. Manuel López Felaez , Cape
llán de la Penitencial de las Angustias.

Term inada la función religiosa, la Corporación m unici
pal y dem ás A utoridades y Corporaciones inv itadas á la 
m ism a pasarán á v is ita r la casa que sirvió de m orada al 
escritor insigne, y que es la señalada con el núm . 14 de la 
calle del Rastro, dirigiéndose por las calles de las Angustias, 
Cañuelo, L ibertad , Fuente D orada, Plaza Mayor y San
tiago.

Por la noche en los elegantes salones del Círculo de Cal
derón de la Barca se verificará una sesión lite raria  que 
dará principio á las nueve, y  en la que tom arán  p arte  v a 
rios jóvenes literatos de la capital, leyendo composiciones 
poéticas dedicadas al inspirado au to r del Quijote, así como 
tam bién  dos capítulos de esta obra, q u e  tan to  renom bre 
ha  adquirido  en. el m undo civilizado.

El acto será am enizado por la orquesta del tea tro  de 
Calderón, y  te rm inará  con un  baile de confianza.

EXTERIOR

A LEM A N IA .— Un telegram a de Berlin, fecha 21, an u n 
cia que la Cámara de los D iputados aprobó el proyecto de 
ley sobre reorganización ad m in istra tiv a  de las provincias.

Tam bién se aprobó defin itivam ente por la Cám ara de 
los Señores la ley que suprim e los créditos consignados en 
el presupuesto al Clero católico.

— El Príncipe de Bism ark continua indispuesto.
—Tomándolo de un diario  alem an anuncia La Indepen

dencia belga que se ha expedido un m andam iento de p r i 
sión firmado por los Ministros del Ip terio r y  de la Justic ia  
de Prusia, por el cual y  en v irtu d  del tratado celebrado con 
España en 1881, se ha ordenado á todas las A utoridades 
del Reino apoderarse del titu lado Infante D. Alfonso de Ror- 
bon y Este, acusado, según los docum entos que acom pañan 
á la dem anda del Gobierno español, de los delitos de incen
dio, violación y  asesinato. El Gobierno prusiano se reserva  
exam inar, llegado el caso, si há lugar á la extradición del 
p resunto  reo.

E n tre  tanto, D. Alfonso se encuen tra  en Gratz en una si
tuación poco agradable.

Los hab itan tes no ocultan sus sentim ientos de rep u l
sión hacia el tris te  héroe de Cuenca y su digna com pañera 
donde quiera que ios encuen tran , hasta en las iglesias, po r 
lo cual se cree que estos no prolongarán su perm anencia en 
dicha ciudad, donde ocupan un  hotel perteneciente á Don 
Carlos.

A U T R IA - H U N G R IA  — La prensa periódica de Viena, 
ocupándose en  el incidente germ ano-belga, em ite su opi
nión de que la paz europea no será tu rbada , y que la alarm a 
m anifestada por algunos periódicos extranjeros no tiene fun
dam ento.

BÉLGICA.— Contestando á la interpelación d irigida al 
Gobierno en  la sesión que celebró el 18 la Cám ara de rep re 
sentantes de Bruselas, el Ministro de Negocios Extranjeros 
leyó las notas cam biadas en tre  los Gobiernos belga y aloman, 
haciendo después las siguientes declaraciones:

«En nuestra  contestación nos hemos consagrado, sin que 
ninguna Potencia ex tran je ra  haya podido in te rv en ir , á re 
señar los hechos con sinceridad. La Cámara se halla ya en 
disposición de apreciar el carácte r y el objeto del incidente. 
Nos proponíam os hacerles resaltar de una m anera más p re
cisa todavía; pero ayer mismo hemos recibido la contesta
ción del Gabinete de Berlín á la nota belga de 28 de Fe
brero .

Exam inarem os concienzudam ente esa nueva com unica
ción, y luego que hayamos enviado nuestra  respuesta os será 
comunicada. Debernos dem orar, por consiguiente, u n  poco 
nuestras explicaciones.

La nota alemana del 15 de A bril, sin c itar nuevos h e -

ckns, en tra  en consideraciones sobre los principios do d ere
c h o  internacional con qoe  se roza el debate. Creo deber co
m unicaros e l pasaje siguiente:

« E l Gobierno belga ap rovechará seguram ente con gus-io 
la  ottasic® de d is ip a rla s  apreciaciones que se han  m anifes
tado,, y  según Jas citóles, A lem ania hab ría  tenido el propó
sito  efe* a le n ta r  á  la libertad  ée- fe p rensa  en Bélgica. »

Independielilem ente de lax com unicaciones d ip lom áticas 
se han;car^iadc*corl® sm ente explicaciones verbales. El Go
bierno* no declino? nisuguna responsabilidad, pera' cree in 
oportuna una d iscusión  inmediata.. O pinareis corno él que 
conviene d% arle tíe-iupo para p e sa rla s  consideraciones que 
A lem ania acaba d e  som eterle j  d a r á ellas- una respuesta m aduram en te  pensada-..

No es necesario; añ ad ir  que tenem os la fírme vo lun tad  d e  
con tinuar cum pliendo todas n u es tra s  obligaciones in te rn a 
cionales-,. y  que n u e s tro  deseo más sincero ©s m an ten er y  
consolidar nuestras buenas relaciones con A lem ania. Cree
ría  superfino re ite ra r lau  recom endaciones que an terio res 
veces he* dirigido a l  patriotism o de todos, s ia  distinción d e  
o p in io nes.» *

Mr. ©emostier, e l  interpelante--,, dió gracias al Gobierno 
por las explicaciones-que acababa dé dar, aceptando el ap la
zam iento del debate; * x

F R A N C IA .—La Égerm a H avm ¡ asegura qpe las decla
raciones hechas p o rM . Buffet ante la> Comisión* perm an en te  
de la Asamblea; Nacional acerca de* las elecciones parciales 
responden al pensamiento* u nán im e’ de- todos les M inistros.

— En el Ministerio de* la Guerra; se ha organizado- u n a  
Comisión encargada de rev isar la legislación vigente re la tiva  
á las plazas fuertes,, coa; el objeto de ponerla, en arm onía 
con el perfeccionam iento a lcanzada p o r la artillería  y dem ás 
arm as de fuego. F orm an  p arte  de* fe Subcom isión que b a  
procedido desde luego á los estudios prelim inares los Gene
rales Canu y D ontra laine, el V icealm irante Hoze y ei T e
niente Coróne! de Ingenieros Tonret. El inform e de láC o 
misión será sometido á la A sam blea, acom pañando ah cor
respondien te  proyecto de ley.

— Por el telégrafo se han  recibido noticias del viaje* del 
Nuncio de Su S antidad  cerca de  S. M. el Rey D. Alfonso.

Anteanoche durm ió en Tolosa, y anoche debió descan
sar en Lourdes para decir hoy misa en unión con el Prelado, 
pidiendo por la felicidad de España y del Rey .

A las cinco de la tarde  llegará á Bayona, donde s© le 
prepara una brillan te  acogida.

INGLATEBBA.—l os gastos que a b ra z a  el p resupuesto  
presentado al Parlam ento inglés por S ir S tafford N o rtio o te  
se descom ponen de la siguiente m anera :

Los intereses de la Deuda, 27.215.000 libras; cargas del 
Estado, 1.590.000 libras; presupuesto  del ejército, 14.678.000 
libras; de Marina, 10.785.000 libras; com pra de arm am ento ,
638.000 libras; servicio c iv il, 12,650.000 lib ras ; gastos de 
las rentas, 3.633,000 lib ras; gastos del Telégrafo y Correos,
1.098.000 libras; servicio de vapores, 878.000 lib ras : toda  
lo cua l da u n  total de 75.266.000 fibras.

Los ingresos están  'calculados así: A duanas, 19.500.000 
libras; Consumos, 27.800.000 libras; tim bre , 10.600.000 li
bras; im p u e s to ‘sobre los edificios” y  tierras, 2.450.000 l i 
bras; contribución (sobre la ren ta , 3.900.000 libras; Cor
reos, 5.750.000 libras; Telégrafos, 1.240.000 libras; p ro p ie 
dades de la Corona, 385.000 libras; y otros varios re c u r
sos, 7.100.000 libras.

Dejando sólo el presupuesto  actual un sobrante de 417.000 
libras sobre su producto total, que es de 75.685.000 libras, 
no es posible n inguna nueva reducción de im puesto s, a u n 
que se hacenn lgunas ligeras modificaciones en-el derecho 
de tim bre  y en las licencias de ciertos establecim ientos p ú 
blicos.

La Deuda de Ing la terra  se eleva hoy á 775.521.000 li 
bras, habiendo dism inuido en el año últim o en 3.759.000 
libras. S ir Stafford no está satisfecho de fe que ha hecho In 
g la terra  hasta ahora para  d ism inu ir su Deuda, y desea que 
se fije en 28 millones de libras el presupuesto  de esta para  
dejar una sum a á la am ortización anual. M ediante este sis
tem a la Deuda se d ism inu irá  en  213 millones en  el espacio 
de 30 años.

ITA L IA .— Según noticias de Roma del 20, el Cardenal 
Monseñor Franchi dió dias a trás  un  banquete en honor del 
Em bajador de S. M. el Rey D. Alfonso cerca de la Santa Sede 
y  del nuevo Nuncio en Madrid, Monseñor Sim eoni, al cual 
correspondió al d ia  siguiente con otro el R epresen tan te de 
España.

S. E. Em m a. b rindó  á la pacificación y prosperidad  de 
E spaña y  á la consolidación del Trono de S t M. el Rey Al
fonso XII.

SANTOS DEL DIA.
San Jorge, m ártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l —Arias ocho y  media.— Turno h° par.—La- última noche.—Fin de fiesta.
T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y  m edia.— l a  redoma encan-  

tada.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las nueve.—Marina.—El loco.da 

la guardilla.
T e a t r o  M a r t i n —A las ocho y media.—Un animal raro.—La  m.uerle de Cervantes. — N i tanto n i tan calvo. — El ángel de los 

sauces.—Baile.
T e a t r o  R o m e a . —A las ocho y  media.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.—Bonito 'pan de boda.—La casa de locos.—Baile.
T e a t r o  E s l a v a . — A las ocho y  media — Edgard Poe.—El secreto.— La sartén y  el cazo.— Un tigre do Bengala. — Cuadros disolventes.


